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BOLETÍN OFICIAL
DE L.A PROVINCIA DEL MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
dos reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFADE INSERCIONES

Para Madrid.
—

Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anundo», linea o fracción, sd» peseta»,

Fuera de Madrid.
—. Trimestre, 50 pesetas; semes-

tre, 100, y un año, 200.

Lai linea* ae miden por el total del espacio que ocupe el qu|»a

Administración v Talleres;

Caiie del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
\u25a0 Teléis. 265814 y 253202.

—
Apartado 937.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo.
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión de! importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta*
Horario provisional :De ocho y media de

a dos y media Ue la tarde.
la mañana Número atrasado: 1,50 peseta»

Ministerio de Obras Públicas
Dirección Ceneral de Obras Hidráulicas

General para la Ordenación Urbana de
Madrid. HiGenerai le fiaoaíeiü.— Servicio Pimiidal de Hería

Lo que se hace público para general
conocimiento.Sección de Obras Hidráulicas

CONCURSO de las obras de mejora
del abastecimiento de Málaga, 1.a eta-
pa.

Madrid, 26 de mayo de 1955.
—

El Se-
cretario general accidental (Firmado).

(G. C.--2.555) (O.—27.097)

PROVINCIA DE MADRID MES DE ABRIL DE 1955

Estado demostrativo de las enfermedades iníecto-contagiosas y parasitarias que han
atacado a los animales domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANUNCIO
Hasta las trece horas del día 20 de

junio de 1955 se admitirán en la Sec-
ción de Obras Hidráulicas de la Direc-
ción General de Obras Hidráulicas y en

la. Confederación Hidrográfica del Gua-
dalhorce, durante las horas de oficina,
proposiciones para este concurso.
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Se notifica por la presente a la seño-

ra Baronesa Sophie de Borenstaedt, do-
miciliada en esta capial, la necesidad dé
justificar ante la Aduana de Irún su re-
sidencia en España por un plazo supe-
rior

*
a dos años, mediante certificación

de la autoridad local o del Cónsul res-
pectivo, a fin de que pueda procederse
a la devolución de 5.878,33 pesetas, im.-
porte de los derechos arancelarios garan-
tizados en esta Aduana, correspondiente
al despacho de un mobiliario usado de
su propiedad, efectuado a tenor de los
preceptos del artículo 133 de las Orde-
nanzas de Aduanas.

BNFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
ESPECIE

El presupuesto de contrata asciende
a 37.172.844,10 pesetas.

La fianza provisional, a 265.865 pe-
setas.
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Dirección General de Obras Hidráulicas
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No se admitirán proposiciones deposi-
tndas en Correos. 80e

3
1

El proyecto y pliego de condiciones,
\u25a0así como el modelo de proposición y las
disposiciones para la presentación de
proposiciones y la celebración del con-
curso estarán de manifiesto, durante el
mismo plazo, en dicha Sección de Obras
Hidráulicas y en la Confederación Hi-
drográfica del Guadalhorce.

Piroplasmosis.
Rabia

Bovina
Felina.(G. C—2.512) (B.-6.990)

Madrid,' 11 de mayo de 1955.— ElJefe del Servicio, Esteban Ba; lesteros

Confederación Hidrográfica del (G. 0.—2.258)

del Tajo
ce días, durante cuyo plazo y ocho días
después podrán los habitantes de este

término municipal formular los reparos
y observaciones procedentes, que se

Los sobres se abrirán el día 7 de ju-
lio, a las once treinta de la mañana.Madrid, 25 de mayo de 1955.

—
E' *^1'

rector general (Firmado).
Habiendo solicitado don Luis Ángel

Bujarrabal Gómez, contratista de las
obras de abastecimiento de agua de
Oteruelo del Valle, la devolución de la
fianza complementaria por baja en la
subasta, y en virtud de lo dispuesto en
la Orden de 7 de julio de 1932, se so-
mete a información pública la referida
petición, a fin de que cuantos tengan
créditos pendientes contra el menciona-
do contratista por los conceptos de jor-
nales, materiales, indemnizaciones de
accidentes del trabajo u otros referen-
tes a las obras, puedan formular recla-
maciones ante el Juzgado correspon-
diente y justificar haberlo hecho ante la
Dirección de esta Confederación Hidro-
gráfica o la Alcaldía de Oteruelo del
Valle "dentro del plazo de treinta dias
naturales, a contar del siguiente de la
publicación ,de este anuncio en el Bole-
tín Oficia^ de la provincia de Madrid.

Los licitadores habrán de estar en po-
sesión del \u25a0certificado profesional, clase
A B C y Hoja de compra.

(G. C.-2.558) (O.—27.095)
K>< Rozas de Puerto Real, 24 de mayo de

1955.
—

El Alcalde, Manuel Saugar.

crean convenientes
El Alcalde (Firmado).
(G. C—2.549) (0.^27.077)

COLMENAR VIEJO
Comisaría General para la Orde-

nación Urbana de Madrid
y sus alrededores

ANUNCIO

(G. C—2.481) (0.7^27.068)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Augusto Pereira Martínez, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento de San

Don Antonio Torres Torres, Alcalde
Presidente de este Ayuntamiento.
Hago saber: Que por acuerdo de la

Corporación Municipal, y una vez ago-
tado el plazo de reclamaciones, se saca
a subasta la organización de los feste-
jos taurinos de agosto, con la subsi-
guiente explotación de la Plaza de To-
ros municipal, con arreglo al pliego de
condiciones aprobado al efecto. El pla-
zo de presentación de proposiciones será
el de veinte días hábiles, a contar del
siguiente al de la inserción de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, celebrándose la subasta el úl~
timo día de los citados, a las doce ho-
ras, en estas Casas Consistoriales.

Cumpliendo acuerdo de la Comisión
fe Urbanismo de Madrid, adoptado en
la sesión celebrada el día 18 de los co-
cientes, sé somete a información pú
°l¡ca por término de treinta días hábi-

Martín de Valdeiglesias (Madrid)
Hago saber: Que aprobado por esta

Corporación un expediente de Suple-
mento de crédito procedente del supe-
rávit del ejercicio de 1954, se expone
al público por término de quince días,

durante cuyo plazo podrán presentarse
contra el mismo las reclamacione^que

su derecho convengaB

fes, 'contados a partir del siguiente al
fe esta inserción, dos rectificaciones al
Proyecto Parcial de Ordenación del Sec-
tor de «El Paraíso», consistentes en
u"a solución al ensanche previsto para
la calle de Lozano, y un nuevo trazado
due rectifiea el previsto anteriormente
Paca la prolongación de la calle del Con-
fe de Vilches.

maa Valdeiglesias, 24 de
rnayo de 1955.

—
El Alcalde, Augusto

Poreira Martínez.Madrid, 27 de mayo de 1955.
—

El In-
geniero Director, Rarnón María Serret.

(G. C—2.557) (O.—27.096) C— 2.532) (O.—27.074)
Los postores presentarán pliego ce-

rrado, debidamente reintegrado y con
arreglo al modelo que se inserta a con-
tinuación, acompañando resguardo de
ingreso en lá Caja Municipal de 5.000
pesetas en concepto de fianza provisio-
nal, siendo la definitiva de 50.000, que
podrá ser sustituida por personal, si a
la Corporación le merece garantía sufi-
ciente él fiador propuesto por el adju-
dicatario.

ZARZALEJOCuantas personas se consideren inte-
resadas podrán examinar las rectifica-
C|ones indicadas durante "las horas de
oficina, por las mañanas, de los días
hábiles del plazo señalado, en los loca-
fes, de esta Comisaría General (calle de
\u25a0Alcalá, . número 42, planta 5.*); como
asimismo formular por escrito cuantas

Reclamaciones estimen pertinentes a su
brecho, dirigiéndolas dentro de dicho
Plazo al ilustrísimo señor Comisario

4YÜNT4MIENTOS
Hasta el día 7 de julio, a las once

de la mañana, se admiten proposiciones
para la enajenación de 26.318 metros

cúbicos de madera, siendo el tope lími-
te para la licitación el de 9.211,30 pe-
setas. El Ayuntamiento se reserva el
50 por 100 dé los productos enajenados,
con destino a obras municipales, dedu-
ciéndose del importe de la adjudicación
la parte proporcional del precio.

ROZAS DE PUERTO REAL

Rendidas las Cuentas municipales,
con sus justificantes, correspondientes
al ejercicio de 1954, y presentada la
Memoria sobre las mismas, quedan ex-
puestas al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por espacio de quin- Los pliegos podrán presentarse du-
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rante las horas de diez a dos, en Tos
diecinueve días hábiles anteriores al de
la subasta, en esta Secretaria.

días, y durante el plazo de ocho días
más podrá formularse por escrito los
reparos y observaciones a que haya lu-
gar.

a las once treinta de su mañana, en
que tendrá lugar la celebración del acto

del juicio, ad virtiéndoles de que debe-
rán concurrir con los medios de prueba
de que intenten valerse, y que el juicio
no podrá suspenderse por incompare-
da de parte, parándoles, por tanto, el
perjuicio a que hubiere lugar en dere-
cho.

cía Martínez.-,José Bernal. (Rubrica-

La proposición se ajustará a los si-
g-uientes términos:

Publicación

Don , vecino de , enterado
del anuncio de subasta para la organi-
zación de los festejos taurinos durante
las fiestas de Colmenar Viejo, declara
que acepta íntegramente las condiciones
que se fijan en el pliego correspondien-
te, y sobre las condiciones económicas"
del mismo ofrece en concepto de mejo-
ra las siguientes (o simplemente acep-
ta el pliego sin mejora). Colmenar
Viejo

Fuenlabrada, a 27 de mayo de 1955.El Alcalde (Firmado).
(G. C-2,565) .(0.^27.094)

ALCALÁ DE HENARES
Rendidas las Cuentas municipales de

Presupuestos y de Administración del
Patrimonio correspondientes a 1954, y
examinadas y dictaminadas por la Co-
misión Municipal Permanente, en sesión
celebrada el 27 de los corrientes, que-
dan expuestas al público, con sus justi-
ficantes y el dictamen de la Comisión,
en la Secretaría de este Ayuntamiento,
por plazo de quince días, contados des-
de ¡a inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia, para
que puedan formularse por escrito, du-
rante dicho plazo y ocho días más, a
contar de su término, los treparos y ob-
servaciones que se estimen pertinentes.

Leída y publicada fué la anterior sentenciá por el señor Magistrado don Al\u25a0berta García Martínez, Ponente que ha~sido en|misma estando Celebrandosesión pública la Sala segunda de lo ¿i
vil de esta Audiencia Territorial en eld.a de su fecha, de lo que yo, Secretario(RultádoT lflC0^0nStand0 H-rero.

Concuerda literalmente con, su oris-;nal, a que me remito y de que certifico"V para que conste, en cumplimiento délo acordado por la Sala, expido la pre
senté para remitir al excelentísimo señorGobernador Civil de la provincia para supublicación en el Boletín Oficial de lamisma, que firmo en Madrid, a 2% demayo de 1955.

—
El Secretario de SalaConstancio Herrero.

'

y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia y fijación en el
tablón de anuncios de esta Magistra-
tura, a fin de que sirva de citación en
forma a los herederos, si los hubiere,
de la mencionada señora Giménez Ca-
macho, expido el presente en Madrid, a
veinticuatro de mayo de mil novecientos
cincuenta y cinco.

—El Secretario (Fir-
mado).—El Magistrado de Trabajo
Firmado)J

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para general

conocimiento.
Colmenar Viejo, 25 de mayo de 1955El Alcalde, Antonio Torres Torres.
(G. C.^-2.548) (O.—27.080.)

LOZOYUELA

(I.-62)

A tenor de lo dispuesto en el númi. 2

del artículo 773 de la ley de Régimen
Local, se encuentran expuestas al pú-
blico por término de quince días, para
oír reclamaciones, las Cuentas munici-
pales del ejercicio de 1954.

Lozoyuela, a 26 de mayo de 1955.-»-
El Alcalde (Firmado).

(G. G,—2.541) (O.—27.078)
ALCOBENDAS

Audiencia Territorial de Madrid
Don Constancio Herrero Sanz, Secreta-

rio de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid.

(G. C.-2.467) (C.
—

10.890)
Alcalá de Henares, a 28 de mayo de

1955.
—

El Alcalde accidental (Firmado)
(G. C—2.568) (O.—27.092) Audiencia Territorial de Madrid

ARANJUEZ Certifico:Que en elrollo dimanante de
los autos de que se hará mérito se hg
dictado la sentencia, cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

Don Juan Manuel Corujo Valvioare-Secretario de Sala de la Audiencia Te'rritorial de Madrid.
En cumplimiento de lo que dispone

el artículo 664 de la ley de Régimen Lo-
cal vigente, se hace público que duran-
te el término de quince días se hallará
de manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento el expediente de Suple-
mento de crédito, por medio de transfe-
rencia dentro del Presupuesto ordinario
vigente, a los efectos de examen y re-
clamación procedentes.

Certifico: Que en el rollo de Sala for-
mado para sustanciar el recurso de ape-lación interpuesto y admitido librementey en ambos efectos a la representación
del apelante, contra la sentencia dictadapor el Juzgado de primera instancia nú-
mreo ir,de los de esta capital, en los au-
tos seguidos, por don José Luis Gutiérrez
y Ruiz de las Canales, con doña Eulo-
gia Rolle Trasancos, por sí y en nombre-de sus hijos menores Vicente v Pilar
Rolle Barrios, y los demás herederos ig-
norados de don Ángel Barrios, sobre re-
solución de contrato, se ha dictado por
la Sala primera de lo Civil de esta Au-
diencia Territorial sentencia con fecha 5de mayo de 1955, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva son como sigue:

Sentencia número 95
Instruido expediente de Suplemento

de crédito sin transferencia para, aten-
der al pago de obligaciones, cuyo deta-
lle consta en aquél, se hace público que
se halla expuesto dicho expediente en
la Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de quince días, a los efectos de
oír reclamaciones.

Sala segunda de lo Civil.
—

Señores:
Ilustrísimo señor don Obdulio Siboni
Cuenca, don Joaquín Domínguez de Mo-
lina;don Eduardo Ruiz Carrillo, don Al-
berto García Martínez, don José Bernal
Algora.Aranjuez, a 28 de mayo de 1955.

—
El

Alcalde (FirmadqW
2.567m (O.—27.088)

En la villa de Madrid, a 5 de mayo de
195^.

—
Vistos por la Sala segunda de lo

Civil de esta Audiencia Territorial los
autos de juicio ejecutivo procedentes del
Juzgado de primera instancia número
dieciséis, de los de esta capital, seguidos
entre partes: de la una, como demandan-
te y apelado, don Manuel Ruiz Sol, ma-
yor de edad, casado, aparejador de obras,
y de esta vecindad, que no ha compare-
cido ante esta Audiencia, por lo que en
cuanto al mismo se han entendido las
actuaciones con los estrados del Tribu-
nal ;y de la otra, como demandado, hoy
apelante, don Pedro Resa Cifuentes, ma-
yor de edad, casado, industrial, y de es-
ta vecindad, representado en concepto de
pobre por el Procurador don Manuel de
la Llave y Sierra, defendido por el Le-
trado don Manud García Cuervo, sobre
pago de treinta y dos mil setenta pesetas
de principal, doscientas veintiocho pese-
tas treinta y cinco céntimos de gastos de
protesto y catorce mil quinientas pesetas
más. para intereses, gastos y costas; cu-
yos autos penden ante este 'Tribunal Su-
perior, en virtud del recurso de apelación
interpuesto por el demandado de la sen-
tencia que en 8 de noviembre último
dictó el expresado Juzgado,

Alcobendas, a 24 de mayo de 1955.
—

El Alcalde, Ignacio Crespo.
(G. C—2.540) (O.—27.079) Teniendo acordado el Ayuntamiento,

en sesión plenaria, la venta en pública
subasta de dos pequeñas parcelas edifi-
cables, situadas en las afueras de la po-
blación, con arreglo al pliego de condi-
ciones aprobado y expuesto, y al que
no se han presentado reclamaciones, se
anuncia la celebración de la subasta,
que tendrá lugar en el despacho de esta
Alcaldía, a las doce horas del día si-
guiente al en que se cumplan los veinte
hábiles de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la provincia.

El tipo de licitación será el de 10.188
pesetas.

GRIÑÓN

Las Cuentas de ingresos y gastos del
ejercicio de 1954 se encuentran expues-
tas al público durante el plazo" de quin-
ce días, para ser examinadas y se for-
mulen las reclamaciones que procedan.

Griñón, 29 de mayo de 1955.
—El Al-

calde, Esteban Esquivias.
(G. C—2.574) (O.—27.089)

Sentencia número 108

Sala primera de lo Civil.—Señores:
Ilustrísimo señor don Juan Cándido An-
tón Pacheco, don Luis Salcedo Ausó,
don Pedro María Marroquín, don Eduar-
do García Galán.—En la villa de Ma-
drid, a 5 de mayo de i955.^Vistos los
autos que ante la Sala penden, en virtud
de apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número n, de esta ca-
pital, y seguidos con arreglo a la ley de
Arrendamientos Urbanos, por don José
Luis Gutiérrez y Ruiz de las Canales,
mayor de edad, casado, Abogado, y veci-
no de esta capital, demandante, apelado,
representado por el Procurador don Vic-
toriano Gutiérrez Enecoiz, defendido por
el Letrado don José Luis Gutiérrez, con-
tra doña Eulogia Rolle Trasanco. por sí
y en nombre de sus hijos menores Vicen-
te y Pilar Rolle Barrios, mayor de edad,
viuda, sin profesión especial, y de esta
vecindad, demandada, apelante, repre-
sentada por el Procurador don Francis-
co Murga y defendida por elLetrado don
Juan Manuel Fanjul, y los demás igno-
rados herederos de Ángel Barrios, que
no han comparecido en la presente ape-
lación, por lo que en cuanto a los mis-
mos se han entendido las diligencias con
los estrados del Tribunal, sobre resolu-
ción de contrato,

BOADILLA DEL MONTE
En cumplimiento, y a los efectos del

número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-
nicipal el expediente de la Cuenta de
presupuestos y la de Administración del
Patrimonio correspondiente al ejercicio
de 1954, con todos los justificantes y el
dictamen de Ja Comisión de Hacienda,
cuya exposición será por quince' días, y
durante ese plazo y ocho días más po-

"

drán formularse por escrito los reparos
y observaciones a que haya lugar.

Quedan expuestas, asimismo, durante
igual plazo, la Cuenta de Caudales y la
de Valores Independientes del presu-
puesto, también del año 1954.

Boadilla del Monte, 23 de mayo de
1955.

—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.575) (0.^-27.090)

El pliego de condiciones y modelo de
proposición estarán de manifiesto, para
su examen, en la Secretaría municipal,
todos los días hábiles, hasta el de la su-
basta, en horas de oficina.

Para tomar parte en la subasta se de-
positará, en concepto de fianza provisio-
nal, la suma de 1.000 pesetas.

Con arreglo al artículo 189 de la ley
de Régimen Local, no se precisa auto-
cización superior para la validez del con-
trato.

Las proposiciones se presentarán en
el papel timbrado correspondiente, o
reintegrado, en sobre cerrado, en el que
figurará la inscripción: «Proposición
para tomar parte en la subasta sobre
enajenación de dos solares».

Fallamos

Que debemos confirmar la sentencia
dd señor Juez de primera instancia nú-
mero 16, de esta capital, fecha 8 de no-
yiembre de 1954, por la que se desestima
la excepción de falsedad opuesta por el
ejecutado don Pedro Resa Cifuentes y se
manda seguir la ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos a dicho deudor, y con su importe, en-
tero y cumplido pago al acreedor don
Manuel Ruiz Sol de la cantidad de trein-
ta y dos mil setenta pesetas de prind-
pal, más doscientas veintisiete pesetas
treinta y cinco céntimos de gastos de
protesto e intereses legales desde la fe-
cha de estos últimos, imponiéndole al re-
petido señor Resa las costas de primera
instancia, y sin especial pronunciamiento
de las de segunda. Una vez firme la pre-
sente, con certificación de la misma y la
oportuna carta-orden, devuélvanse los
autos al Juzgado de su procedencia.

Asi por esta nuestra sentencia, que por
Ja incomparecencia ante esta Audienciadel demandante y apelado don Manuel
Ruiz bol, se publicará su encabezamiento
y parte dispositiva en el Boletín Oficial
de esta provincia, para que sirva de no-
tificación al mismo, caso de no solicitar-se dentro del término de tercero día lapersonal, definitivamente juzgando lo
pronunciamos, mandamos v firmamos.—Obdulio Siboni Cuenca.

—
Joaquín Do-

mínguez.—Eduardo Ruiz.—Alberto Gar-

Aranjuez, 13 de mayo de 1955.
—El

Alcalde, Carlos Richer López.FUENLABRADA
(G. C-^2.554) (O.—27.093)Aceptada por Ja Comisión de Hacien-

da de este Ayuntamiento una Habilita-
ción de crédito para reforzar varios
capítulos del Presupuesto de Gastos en
vigor, con cargo al superávit del ejer-
cicio anterior, queda expuesto al públi-
co en Ja Secretaría del Ayuntamiento
por término de quince, días, durante los
cuales pueden presentarse contra el
mismo cuantas reclamaciones estimen

Magistratura de Trabajo núm. 4, Fallatnos

de Madrid Que con expresa imposición a la par-
te apelante de las costas ocasionadas en
e! presente recurso, debemos confirmar y
confirmamos la sentencia dictada por el
Juzgado de primera instancia número n
de esta capital, con fecha 19 de mayo del
pasado año, por la que, estimando la de-
manda interpuesta por don José Luis Gu-
tiérrez y Ruiz de las Canales contra don
Ángel Barrio, y continuada contra sus
causahabientes la viuda doña Eulogia
Rolles Trasanco y los hijos y herederos
de aquél, don Vicente y doña Pilar Ba-
rrios Rolle, se declara resuelto el contra-
to de arrendamiento concertado sobre el
local tienda derecha de la casa número

48 de la calle Laurel, hoy calle de Arqui-
tectura, condenando a los demandador
a que en término de seis meses desalo-
jen expresado local y lo dejen libre a dis-
posición dd actor,' bajo apercibimiento
de lanzamiento si no lo verifican. Se im-

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por él ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo
número cuatro, de los de esta capital y
su provincia, en los autos seguidos bajo
el número cincuenta y nueve, de mil no-
vecientos cincuenta y dos, a instanciasde !a Inspección Técnica de PrevisiónSocial, contra la Empresa Pedro LorcaMarín e Hijos y la Compañía de Segu-
ros «La Unión y el Fénix Español», se
cita por. el presente a los herederos', si
los hubiere, de doña Andrea GiménezCamacho, cue tuvo su domicilio en la
calle de Cervantes, número seis, de esta
capital, a fin de que comparezcan ante
esta Magistratura.de Trabajo, sita en
General Martínez Campos, número vein-
titrés, el día quince .de junio próximo,

Fuenlabrada, 27 de mayo de 1955.—
El Alcalde (Firmado).

(G. C—2.566). (O.—27.091)

convenientes

En cumplimiento, y a los efectos del
número 2, artículo 773 de la ley de Ré-
gimen Local, se hace público que se
halla de manifiesto en la Secretaría mu-

nicipal él expediente de la Cuenta fe
Presupuestos y Administración del Pa-
trimonio correspondientes al ejercicio
de 1954, con todos los justificantes y
el dictamen de ía Comisión de.Hacien-
da, cuya exposición será por quince



VIERNES 3 DE JUNIO

nen a ios demandados las costas del

Luego que la presente quede firme,
comuniqúese por medio de las oportunas

.certificación ejecutoria y carta 01den al
luzgado de primera instancia núm. 11,
¿e esta capital, en unión de los autos óri-
dnales a su tiempo, remitidos.

Asi por esta nuestra sentencia, defi-
nitivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Juan A. Pache-

co.—Luis Salcedo. Ausó.
—

Pedro María
Marroquín. —Eduardo García Galán.

expediente de depuración político-social
por el que fué destituido de su cargo de
Profesor de la Banda Municipal de Ma-
drid.

de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

gado, sito en el Palacio de los Juzga-
dos, calle del General Castaños, 'húme-
ro uno.

Lo que se hace público por el pre-
sente; advirtiéndose:

Hago saber: Que por don Joaquín
Gutiérrez Gutiérrez se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo solici-
tando la revocación del acuerdo del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
31 de mayo de Í954, que desestimó su
petición de ser incorporado al Cuerpo
Técnico-Administrativo del mismo.

Lo que se haCe público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Que para tomar parte en la Subasta
deberán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento público destinado sal efecto,
el diez por ciento, cuando menos, en
efectivo metálico, de las ciento veinte
mil pesetas, tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidas sus pro-v
posidones.

Madrid, 30 de marzo de 1955.
—

ElSe-
cretario, I. Almonacid.—ííl Presidente,
E. de Macho-Quevedo.

(G. C—1.630) Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el articulo 34 de la ley
de esta Jurisdicción^Don Emilio de Macho-Quevedo y (Jar-

cia de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

: > de abril de 1955.=— El Se-,
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente]

E. de Macho-Quevedo .^^^^^^^J

publicación Que no se admitirán posturas que no
cubran, cuando menos, las dos terceras
partes de la expresada cantidad.Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor don Eduardo Gar-
da Galán, Magistrado de la Sala prime-
ra de lo Civil y Ponente que ha sido en
estos autos, estando la Sala celebrando
audiencia pública en el mismo día de su
fecha, de lo que, como Secretario, certi-
fico.

—
:Juan M. Corujo. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su origi-
nal, a que me remito y de que certifico.

Y para que conste y remitir con la
Oportuna comunicación al excelentísimo
señor Gobernador de esta provincia, pa-
ra su publicación en el Boletín Oficial
de la misma, a fin de que sirva de noti-
ficación en debida y legal forma a los ig-
norados herederos de don Ángel Barrios,
expido y firmo la presente, que autorizo
«n Madrid, a 21 de m%yo de 1955.

—El
-Secretario de Sala, Juan Manuel Corujo.

(G. C.—2.479) \u25a0 (C—10.891)

(G. C—1.850)
Que las cargas y demás gravámenes

y preferentes que puedan existir a la
anotación preventiva del embargo cau-
sado en los autos continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, sin destinarse a
su extinción el precio del remate, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos.

Hago saber: Que por don Faustino
Carbajo Carbajo se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre
revocación de decreto de la Alcaldía-
Presidencia del excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de fecha 6 de diciem-
bre último, desestimatorio de su oposi-
ción a la concesión de licencia de aper-
tura de carnicería en el paseo de las
Delicias, núm. 48.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.
Hago saber: Que por don Mariano

Castillo del Olmo se ha interpuesto re--
curso contencioso-administrativo bajo el
núm¡. 66, de 1955, solicitando revocación
del deoreto de 25 de enero de 1955 del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Madrid, denegato-
rio de la concesión de licencia de aper-
tura para ampliar su comercio de fiam-
bre con el de venta de pastelería en la
calle de Claudio Coello, núm. 88.

Que los títulos de propiedad derla
finca, suplidos por certificación expedi-
da por el Registro de la Propiedad dd
Mediodía y la certificación de cargas
que preceptúa la Ley, se hallan de ma-
nifiesto, con los autos, a los licitadores,
en la Secretaría de este Juzgado, enten-
diéndose que el rematante acepta la ti-
tulación, sin derecho a exigir otra.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, 16 de abril de 1955.
—

El Se-
cretario, I,Almonacid^ElPresídente,
E. de Macho-QuevedoM

(G. C—1.763)
Lo que se hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta JurisdicciónB

Que el total precio del remate, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, deberá consignarse
dentro de los ocho días siguientes a la
aprobadón del mismo; y

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

abril de 1955.—El S^
cretario, I. Almonacid.—El Presidente,
E. de Macho-Quevedo.

(G. C.—1.906)
Tribunal Provincial de lo Contencioso Que el remate podrá hacerse a cali-

dad de ceder.administrativo
Hago saber: Que por don N¡casio

López Navalón se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo contra la re-
solución dictada por el Ayuntamiento de
Zarzalejo, de 7 de diciembre último, por
la que se declara embargado el depósito
de títulos de la Deuda, de 60.000 pese-
tas nominales.

EDICTOS
Madrid, veintiséis de mayo de milno-

\ecientos cincuenta y cinco.
—El Secre-

tario (Firmado). —
El Juez de primera

iFirmado fl
Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

(A.—=2.371)

JUZGADO NUMERO 16
Hago saber: Que por don Alejandro

Velasco Antoranz se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 54, de 1955, contra acuerdo de la
Comisión Municipal Permanente del ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, de
16 de diciembre de 1954, que denegó li-
cencia de apertura para establecimiento
<le huevería y frutería en la calle de Joa-
quín María ffópez, núm. 60. \u25a0 .

Hago saber: Que por el Procurador
señor García San Miguel y Orueta, en
nombre de la Compañía Telefónica Na-
cional de España se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo bajo el
núm. 52, de 1955, contra el decreto del
excelentísimo señor Presidente de la Di-
putación Provincial de Madrid, de 22

de febrero de 1054, que supedita a de-
terminadas condiciones la autorización a
dicha Compañía para instalar un cruce
aéreo de línea telefónica con la carrete-

ra de Fuenlabrada a Moraleja de Enme-
dio a Griñón, kilómetro j:

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

El señor Juez de primera instancia
del número dieciséis, de esta capital, en
providencia de esta fecha, dictada en
expediente promovido por don Amadeo
López González, natural de El Ferrol
del Caudillo (La Coruña), mayor de
edad, casado, ingeniero, hijo dé don
Amadeo López Vilay de doña Asunción
González Novo, y de ésta vecindad, so-
bre que se le autorice para adicionar su
primer apellido de «López» con el se-
gundo de su padre «Vila», formando el
compuesto de «López-Vila», y siguien-
do a éste el de «González», primero de
su madre, quedando el nombre y apelli-
dos completos de «Amadeo López-Vila
González», ha acordado se publique la
solicitud por medio de edictos,, la que
se funda principalmente en que por
parte de padre perteneda a una fami-
lia sumamente conocida y estimada en
la región gallega, muy especialmente en
El Ferrol del Caudillo (La Coruña), lu-
gar del nacimiento del solicitante, al-
canzando singular preponderancia y re-
lieve en aquélla su padre don Amadeo
López Vila, persona destacadísima, no
sólo en el mundo de los negocios de
astilleros, al que dedicó toda su activi-
dad profesional, sino en todos los ór-
denes de la vida, siendo #iempre cono-
cido e identificado ei exponente, no por
los apellidos .«López-González», que
eran el paterno y materno, sino con los
de su padre «López Vila», o Vila sen-
cillamente, que así era conocido y lla-
mado por las personas de trato más
íntimo entre sus compañeros de estudios
elementales, después entre los de carre-
ra y más tarde en sus relaciones con

terceras personas, y que esta falta de

coincidencia entre un estado de derecho
y otro de hecho y la discrepancia entre

el Registro Civily la realidad le obliga
a poner fin a esta anomalía y acudir
al Juzgado, al objeto de obtener auto-

rización para adicionar su apellido pa-
terno «López» con el de «Vila», segun-
do de los de su padre, formándose, por
tanto, con ambos, un solo apellido, com-
puesto de «López-Vila», y como se-
gundo el de «González^, que por su ma-
dre le correspondía, con lo que se con-
seguiría hermanar la realidad registral
con la realidad efectiva.

EDICTO

Madrid, rS de abril de 1955.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid.— El Presidente,

E. de Macho-Quevedo.
(G. C-,1.764)

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Lo'que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 2 de abril de 1955.
—ElSe-

cretario, I. Almonacid.
—

El Presidente,
E. de Macho-Quevedo.

(G. Ca—1.633)
Hago saber: Que por don Pablo He-

rrero Sierra se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción del decreto del excelentísimo Al-
calde-Presidente del Ayuntamiento de
Madrid, que le denegó licencia para
apertura de. comercio de venta de fru-
tas y verduras en la calle de Ricardo
Ortiz, 2, en fecha 16 de febrero último.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, 22 de abril de 1955.
—

Liüe-
cretario, I. Almoi^cid^E^residente,
E de Macho-Oiu-.-edcB-Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

(G. C—1.905)

PROVIDENCIAS JUDICIALESHago saber: Que por don Máximo
Llórente Moreno se ha interpuesto re-
curso contsncioso-administrativo bajo el
núm. 60, de 1955, contra la plantilla de
transición de los funcionarios de la Di-
putación Provincial, publicada en el Bo-
letín Oficial de la provincia de 3 de
abril de 1954, y con relación al sueldo
mínimo que debe corresponder al recu-
rrente como perteneciente al personal
subalterno, y que es el de 8.000 pesetas

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Madrid, 20 de abril de 1955.
—

El Se-
cretario, I. Almonacid.

—
El Presidente,

E. de MaCho-Quevedo.
(G. O—1.852)

JUZGADO NUMERO 10

En los autos de menor cuantía que se
siguen en este Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de esta capital, por
don Raimundo Díaz Rebollo, contra don
Rafael García Martínez, sobre pago de
pesetas, por providencia de esta fecha
se ha acordado sacar a la venta en pú-
blica y primera subasta, y en la canti-

dad de ciento veinte mil pesetas, en que
ha sido tasada la siguiente

EDICTO

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

anuales
Lo que se- hace público a los efectos

preceptuados en el artículo 34 de la ley
de esta Jurisdicción.

Madrid, a 2 de abril de 1955-
—

ElSe-
cretario, I. Almonacid.—El Presidente,
E. de Macho-Quevedo.

(G. C—1.632)

Hago saber :Que por don Manuel Ro-
dríguez Villasante se ha interpuesto re-

curso contencioso-administrativo contra

la publicación en 22 de marzo de 1954
de Jas bases para proveer una plaza de
Subinspector del Cuerpo de Policía Mu-
nicipal del excelentísimo Ayuntamiento
de MadricNJ

Finca

Terreno solar sito en d camino alto
de Vicálvaro, de caber diez mil pies
cuadrados, equivalentes a setecientos
setenta y seis metros y. treinta y nueve
.decímetros cuadrados, cuyos linderos
constan en autos, y que es la finca nú-
mero trescientos cincuenta y nueve de la
Sección primera del Registro de la Pro-
piedad del Mediodía, de esta capital,
inscrita al folio sesenta y ocho del tomo

trescientos cincuenta y tres del archivo.
Para su remate se ha señalado el día

treinta de junio próximo, y hora de las

doce en la Sala audiencia, de este Juz-

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-
da de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

PLoqüe se
preceptuados en el artículo 34 de la lej

,;>ta htr'^dn-ci^^^gmmmmaaatfU
PMadndT20 de atr

**
I955-—K1 b^

cretario, I. Almonacid.— El Presidente,

E. de Macho-Quevedo.
(G. O—1.851)

Hago saber: Que por don Fernando
Aroca Armona se ha interpuesto recurso
contencioso-administrativo bajo el núme-
ro 156, de 1954, contra resolución del
excelentísimo señor Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Madrid, de 21 de
mayo de 1954, denegatorio de la soli-
citud del recurrente sobre revisión de su

Don Emilio de Macho-Quevedo y Gar-

cía de los Ríos, Presidente de la Sec-
ción segunda del Tribunal Provincial
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Admitida a trámite la solicitud .rela-
cionada, se manda publicar por edictos,
fijados en este Juzgado e insertos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de
las provincias de Madrid y La Coruña,
a fin de que puedan presentar su opo-
sición ante este Juzgado cuantos se
crean con derecho a ello en el plazo
perentorio de tres meses que, a este fin,
se les concede, a contar desde el día de
la publicación.

rro Fernández, titular Registral, Catas-
tral y anterior propietario de dicha fin-
ca, cuyos domicilios y actuales parade-
ros se desconocen, y convocar a las per-
sonas ignoradas a quienes pueda per-
judicar la inscripción que se solicita
para que, en término- de diez días, se
personen alegando lo que estimen con-
veniente, apercibiéndoles que, si no lo
vefican, les parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

cera ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 6, de Madrid, sito en la calle del
General Castaños, número r, piso pri-
mero, dentro del término de diez días,
a fin de ser constituido en prisión, que
le ha sido decretada en el sumario 127,
de 1955, que se le sigue por delito de
apropiación indebida^

los «Boletines Oficiales» del Estad
la provincia con fecha 20 de abril
timo, y asimismo se dejan sin efecto
órdenes cursadas para Ja busca y
tura de dicho procesado, en atencid
que el mismo ha sido aprehendido,

(B.—6.89S

(B.—6.865) Brieto López (María), de treinti
siete años de edad, casada, natural
Santiago de Cuba, portera, hija de
bastían y de María, domiciliada últi
mente en la calle A,número 3, pasee
los Almendrales, procesada en ca

Dado en Alcalá de Henares, veinte
de mayo de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—-El Secretario, Joaquín de
Colsa.

—El Juez de primera instancia
Firmado)j

Moreno López (Mariano), de treinta
y cuatro años, soltero, hijo de Marga-
rita Moreno López, natural de Torija
(Guadalajara), comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 6, de Madrid,
a constituirse en prisión, para cumplir
la pena que le fué impuesta en la causa
463,, de 1950, sobre tentativa de robo.

(B.—6.864)

Madrid, veinticuatro de marzo de mil
novecientos cincuenta y cinco.:

—
El Se-

cretario (Firmado). —El Juez de prime-
ra instancia (Firmado). que se la sigue con el número 48,

I9S2> por coacción y hurto, ant«
Juzgado de instrucción número 11
Madrid, comparecerá ante dicho Juzgr
dentro del término de diez días, con'
jeto de ser reducida a prisión, qu«
ha sido decretada por la Superiorid

(A.—2.374)
(A.—2.372)

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN REQUISITORIAS
En este Juzgado de primera instancia

número veintidós se siguen autos de
juicio declarativo ordinario de menor
cuantía, promovidos por don Francisco
Peña Delgado, contra don Giuseppe
Pivato, sobre pago de cantidad, cuantía
setenta mil pesetas, intereses y costas,
en cuyos autos se ha dictado la provi-
dencia, que en su parte necesaria, es
como sigue:

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
contar desde el dia de la publicación
del anuncio en erie periódico oficial y
ante el Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la lev de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento
Militarde Marina.

JUZGADO NUMERO 7 (B.-6.7S,
Lara Moreno (José), de veintitrés

años, soltero, empleado, hijo de José y
de Crescencia, natural y vecino de Ma-
drid, calle de Monteleón, número 44,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 7, de. Madrid, Secretaría de don
José María López-Orozco, a fin de noti-
ficarle "y llevar a efecto el auto de pri-
sión contra el mismo dictado en suma-
rio 399, de 1952, por delito de hurto.

JUZGADO NUMERO 12
Campos Campanero (Mercedes),

sesenta
*

años de edad, viuda, -
de Pedro y de Josefa, natural
Horcajo de Santiago, domiciliada 1
mámente en Madrid, en la calle
Bastero, número 25, primero dera
procesada por coacción en causa nú
ro 28, de 1948, comparecerá dentro
término de diez días ante el Juzgado
instrucción número 12, de esta capi
con objeto de ser reducida a prisión,
cretada en -dicha causa.

Providencia

Juez, señor Peral.
—

Madrid, a treinta
de mayo de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
Por presentado el anterior es-

crito; y ... Proveyendo a lo principal
del escrito de treinta de abril último, se
admite la demanda que en el 'mismo se
formula por don Francisco Peña Del-
gado, representado por el Procurador
señor Rojo, contra don Giuseppe Piva-
tó, sobre pago de cantidad, cuya de-
manda se sustanciará por las reglas es-,
tablecidas en la ley de Enjuiciamiento
Civil para los juicios declarativos de
menor cuantía, y de ella se confiere'
traslado, con emplazamiento a dicho
demandado, para que comparezca den-
tro del término de nueve días, cuyo em-
plazamiento, en razón a no ser conocido
el domicilio del mismo, y según se soli-
cita en el escrito de veintiséis del ac-
tual, se practicará por medio de edic-
tos que se fijarán en el sitio público de
costumbre y publicarán en el «Boletín
Oficial del Estado» y de esta provincia,
previniéndole que las copias de la de-
manda y documentos quedan reservadas
en Secretaría.

—
Lo manda y firma Su

Señoría; doy fe.
—

Peral.— Ante mi: An-
tonio Sanz Dranguet. (Rubricados.)

(B.—£.939

Pérez Parrar (Dolores), de diecisiete
años, soltera, sirvienta, hija de Félix
y de Damiana, natural de Jarandilla
(Cáceres), comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 7, de Madrid, Se-
cretaría de don José María López-
Orozco, a fin de notificarle y llevar a
\u25a0efecto el auto de procesamiento y pri-
sión contra la misma dictado en suma-
rio 41, de 1955, P°r abandono de una
niña.

(B.—6.942^

JUZGADO NUMERO 4 Tejada *Lozano (Manuel ), natural]
Madrid, hijo de Manuel y de Carní
de treinta y seis años, soltero, meca
grafo, domiciliado últimamente en 1
drid, calle de Hermanos Miralles,!
procesado por estafa en causa núJ
159, de 1954, comparecerá dentri
lérmino de diez días ante el Juzga da
instrucción número 12, de esta ca¡J
con objeto de ser reducido a prisii
decretada en dicha causa.

Alcántara Alonso (Tomás), de trein-
ta y ocho años de edad, natural de Ma-
drid, de veintiocho años, hijo de To-
más y de Eulogia, domiciliado última-
mente en esta capital, .calle de los Ca-
ños, número 6, entresuelo, procesado
por usurpación en causa número 208,
de 1943, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión, decreada en dicha causa,
en la Cárcel de esta capital, como preso
comunicado.

(B.—6.940)

JUZGADO NUMERO 11 (B.—6.92;

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto las requisitorias que llamando
al procesado Ladidao Gómez Jiménez,
de veintiocho años, hijo de Amando y
de Vicenta, natura! de Santa María. de
Nieva, en causa seguida ante el Juzga-
do de instrucción número n, de Ma-
drid, con el número 19, de 1953, por
hurtos, que fueron extendidas para su
inserción en los «Boletines Oficiales» del
Estado y la provincia con fecha 11 de
enero del año actual, y que fueron pu-
blicadas en dichos periódicos de fecha
15 de febrero y 31 de enero, respecti-
vamente, y asimismo se dejan sin efec-
to las órdenes de busca y captura del
procesado.

Molinello Oheca (Emilio), de tres
y seis años, hijo de Emilio y de Maf
natural de Valladolid, y Purifica*
Paredes Rueba, de treinta y mi
años, hija de Mauro y de Concepcí
natural de Valladolid, cuyos domicij
se ignoran, procesados por estafa]
causa número 121, de 1955, compa
cerán dentro del término de diez d
ante el Juzgado de instrucción núrn.
de esta capital, con objeto de ser rej
cídos a prisión-, decretada en di<

(B,—6.856)

Salinas Serrano (Martín), natural de
Madrid, de cuarenta y un años, hijo de
Antonio y de Cándida, domiciliado.últi-
mamente en. Madrid, calle de Amaniel,
número 6, ático derecha, procesado por
usurpación en causa número 69, de
1953, comparecerá en término de diez
días' ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 4, Secretaría del Licenciado don
Ricardo Gómez García, para ser redu-
cido a prisión, decretada en dicha cau-
sa, en la Cárcel de esta capital, como
preso eomunicada^^^^^^^g^^^^^^B

Y para que sirva de notificación y
emplazamiento en legal forma al de-
mandado don Guiseppe Pivato, cuyo do-
micilio se ignora, expido la presente,
con el visto bueno del señor Juez de
primera instancia, en Madrid, a treinta
de mayo de mil novecientos cincuenta
y cinco.

—
El Secretario, Antonio Sanz

Dranguet.
—

Visto bueno: El Juez de
primera instancia, Antonio Peral.

causa
(B,—6.875

Pina Pons (Manuel), cuyas den
circunstancias ya constan, domicilií
en Madrid, calle T, número 19, bai
de la Concepción, comparecerá den
del término de diez días ante el Juzj
do de instrucción número 12, de é

(B.-6.873)
(B.^6.857)

JUZGADO NUMERO 5
García Tomás (Gabriel), hijo de Al-

fonso y de Margarita, natural de Pal-
ma de Mallorca, v Vicente Loriente
(María), de cuarenta y nueve años, ca-
sada, hija de Antonio v de Natividad,
natural de Pomar de Cinca (Huesca),
procesados en causa número 499, de
1941, por tentativa de estafa, ante el
Juzgado de instrucción número n, de
Madrid, comparecerán ante dicho Juz-
gado dentro del.término de diez días, con
objeto de ser reducidos a prisión, de-
cretada por la Superioridad.

(A.—2.376) Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de
instrucción número 5, de Madrid, en el
sumario 271, de 1954, seguido por es-
tafa, se cancelan y dejan sin efecto las
requisitorias que se hubieren publicado
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de esta provincia, por las que se lla-
maba al procesado Joaquín Febrer San-
cho, natural del Puerto de Santa Ma-
ría (Cádiz), nacido el 17 de julio de
1892, hijo de Joaquín y de Milagros,

I Illa III 1 1 1 11 I1 9M

capital, con objeto de ser reducid'
prisión, decretada en dicha causa.ALCALÁDE HENARES

EDICTQ (B.—6.874;
Don Adolfo Alonso de Prado Peñarru-

bia, Juez de primera instancia de Al-
cala de Henares y su partido

González Abellán (Manuel), de c;
cuenta y un años, hijo de José yj
Juana, natural de Cehegín (Mures
soltero, vidriero, domiciliado últin
mente en Madrid, en la calle de Caá
treros, número 3, procesado por hd
en causa número 295, de 1945, corrtj
recerá dentro del término de diez d
ante el Juzgado de instrucción núi
ro 12, de esta capital, con objeto de i
reducido a prisión, decretada en di^

Hago saber: Que en expediente ins-
tado por don Ignacio González Crespo
para la reanudación del tracto sucesivo
interrumpido en el Registro de la Pro-
piedad, de dominio de la siguiente (B.—6.943)

\u25a0 B.-6.784)

6
Finca Monedero (Juan José), cuyo segun-

do apellido y demás circunstancias per-
sonales y paradero se ignoran, procesa-
do en causa que se le sigue por estafa
con el número 79, de iq.55, compare-
cerá ante dicho Juzgado dentro del tér-
mino de diez días, con objeto de noti-
ficarle el auto de procesamiento, inda-
garle y ser reducido a prisión.

Urbana. Parcela de terreno en térmi-
no de Vicálvaro, a la derecha de la ca-
rretera d e Aragón, punto llamado

«Quinta del Espíritu Santo». Tiene una
superficie de dos mil pies cuadrados,
equivalentes a ciento cincuenta y cinco
metros sesenta y un decímetros cuadra-
dos, aproximadamente. Linda: por su
frente ó Norte, donde tiene su entrada,
con carretera del Este y terreno de Fé-
lix Mazatrín, y por la derecha, izquier-
da y testero, con terrenoqueses&
£rega^__ ..am************%\a\*a\\a\\a\*\

Tinao de Ajuria (José Luis), de cua-
renta y dos años de edad, hijo de José
y de Eloísa, natural de Burgos, com-
parecerá ante el Juzgado de instrucción
número 6, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número i,piso
primero, dentro del término de diez
días, pues así se ha acordado en el su-
mario 120, de 1955, seguido contra
aquél por delito de estafa.

causa
(B.—6.817'

Hernández García (Plácido), natq
de Barbadillo (Salamanca), hijo i
Juan y de Frandsca, de cuarenta
ocho años, casado, industrial, dorrí
liado últimamente en Madrid, cal'ej
Ave María, número 48, procesado j
estafa en causa número 43, de »<J
comparecerá dentro del término de a
días ante el Juzgado de instrucción j
mero 12, de esta capital, con obietoi
ser reducido a prisión, decretada en¡

cha causa.

(B.-6.714)

Por el presente se cancelan y dejan
sin efecto Jas requisitorias que llamando
al procesado Zenobio Barón Castilla, en
causa seguida ante el Juzgado de ins-
trucción número it, de Madrid, con el
número 6, de 1947, sobre coacción,
amenazas v usurpación de patente, que
fueron expedidas para su inserción en

(B.—6.869)

por el recurrente por
compra a don Justo Fierro Fernández,
mediante documento privado, que ha
sufrido extravío.

Rovira y Mallada (Juan), de cuaren-
ta y tres años, soltero, hijo de Juan,
natural de Madrid, que tuvo su domici-
lio en la calle de Carranza, de esta ca-
pital, ignorando el número, compare-Habiendo acordado citar a los causa-

Jhabientes y herederos de don Justo Fie- (B.—6.782!
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JUZGADO NUMERO 13 liada últimamehe en la calle"Porfirio, 12,
por haber sido dejado sin efecto el pro-
cesamiento, por la Superioridad en la
mencionada causa.

mismo fué publicada en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de fecha 12 de octu-

—
.2.414™

puesto delito de robo frustrado, compa-
recerá ante el Juzgado de instrucción de
Alcalá de Henares, en el término de diez
días, a fin de constituirse en prisión en
la Cárcel del partido y responder de los
cargos que le resulten^—

-2.267]ffl

Múgica Monoa (Elias), natural de
San Sebastián, hijo de Juan y de Vi-

centa de treinta y nueve años, casado,
transportista, vecino de Lasarte (San
Sebastián), procesado en causa por es-

tafa número 428, de 1954, comparecerá

dentro del término de diez días ante el
juzgado de instrucción número 13, de

esta capital, para ser reducido a pri-
sión, decretada en dicho sumario.

(B.—6.804)

JUZGADO NUMERO 14 .

iB.-6.g04)

Manuel Palomares Díaz Alba, vecino
de Madrid, profesión conductor, domici-
liado últimamente en el Puente de Valle-
cas, calle de Leonor González, 37, igno-
rándose su actual domicilio o paradero,
procesado por imprudencia en el suma-
rio núm. 93, de 1949, comparecerá en
término de diez días ante el Juez de ins-
trucción de San Lorenzo del Escorial,
para ser ingresado en prisión.

(G. C-2.319) (B.-6.774)

comES^^EjoLampre López (Manuel), natural de
Granada, de estado casado, de profe-
sión viajante, hijo de Manuel y de Do-
lores, domiciliado últimamente en la
calle del Doctor Cortezo, número 15,
cuarto, procesado por estafa en causa
número 67, de 1955. comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm. 14, Secretaría de don
Manuel Cornelias Salmerón, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel de esta capital,
como preso comunicado.

Don Bernardo Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colmenar

(B.—6.878)
Viejo
Por la presente requisitoria se cita, lla-

ma y emplaza, como comprendida en el
número idel artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a la procesada
Angeles Martínez Hernández, de veinti-
cuatro años, soltera," hija de Eugenio y
Angeles, natural de Guadix (Granada), y
domiciliada últimamente en Chamartín
de la Rosa, en Celindás, 27, como sir-
vienta, y en Madrid, en López de Hoyos,
número 160, pajarería, y en Batalla de
Brúñete, núm. 8, piso sexto, para que en
el término de diez días, contados desde el
siguiente al de la inserción de la misma
en el Boletín Oficial del Estado y en el
de la provincia, comparezca ante este
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo con el fin de ser reducida a prisión, en
sumario que contra la misma se tramita
bajo el núm. 155, de 1954, por hurto do-
méstido, y apercibida que de no verifi-
carlo en el término expresado será ceda-
rada rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere lugar con arreglo a la Ley.

(G. C-2.439) (B.—6.951)

Moreno Castro (Federico), natural de
Torre (Jaén), hijo de Ramón y de Ga-
briela de veintitrés años, soltero, obre-
ro v con domicilio en las cuevas de
la carretera del Este, procesado por
tenencia de útiles para el robo en cau-
sa número 160, de 1949, comparecerá
dentro del término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 13, de
esta capial, con objeto de ser reducido
a prisión, decretada en dicha causa.

Paulino García Lanzaderas, conocido
por Alejandro, hijo de Francisco y de
Hilaria, natural de Chamartín de la Ro-
sa, vecino de Madrid, de estado casado,
profesión albañil, de cuarenta ¡y siete
años, domiciliado últimamente en Ma-
drid, calle Sort, núm.. 5, ignorándose su
actual domicilio o paradero, procesado
por hurto en el sumario núm. 115, de
1948, comparecerá en término de diez
días ante el Juez de instrucción de San
Lorenzo del Escorial, para ser ingresado
en prisión a disposición de la Superio-
ridad.

(B.-H6.938)

Por la presente se cancela y deja sin
efecto la anterior requisitoria de fecha
7 de octubre del pasado año 1953, por
la que se llamaba al procesado Alberto
Bartolomé de Velasco, de cuarenta
años de edad, de estado casado, natu-
ral de Pinto, hijo de Antonio y de Ofe-
lia, y que dijo vivir en la calle de Fran-
co, número 31, como consecuencia del
sumario seguido en este Juzgado de ins-
trucción número 14, de esta capital, en
sumario 168, de 1952, por apropiación
indebida.

(B.—6.876)
m

Roige Vilar (Jaime), cuyas demás
circunstancias no constan, ni su domi-
cilio procesado por hurto en causa nú-
mero 27, de i955r comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juz-
gado de instrucción número 13, de esta
capital, con objeto de ser reducido a
prisión, decretada en dicha causa.

(G. C—2.270) (B.-6.737)

En virtud de haber sido habido el pro-
cesado Fernando Soler Egidio e ingresa-
do en prisión, se cancela' y deja sin efec-
to la requisitoria que llamando al mismo

"fué publicada en el Boletín Oficial de
lo provincia de fechat i." de abril de
1952, núm. 88.

(B.--6.877) (B.—6.809)

Miguel Fuentes (Eduardo), natural
de Madrid, hijo de Francisco y de Ma-
ría de los Angeles, de diecisiete años en
1942, soltero, industrial, y domiciliado
últimamente en la calle de la Colegia-
ta, 4, procesado en causa por robo, nú-
rrrero 389, de 1942B

Pons Gaimes (Lorenzo)*, natural de
San Cristóbal (Baleares), de estado sol-
tero, de treinta y un años, hijo de Juan
y de Francisca, domiciliado últimamen-
te en la calle de Toledo, número 12,

primero, pensión, procesado por estafa
en causa número 131, de 1954, compa-
recerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción número 14, Se-
cretaría de don Manuel Cornelias Salme-
rón, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la Cárcel de
esta capital, como preso comunicado.

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy en lapieza separada dimanan-
te del sumario núm. 387, de 1954, por es-
tafa, por el señor Juez de instrucción de
este partido se ha acordado publicar el
presente edicto en los Boletines Oficiales
del Estado y la provincia, dejando sin
efecto, si se hubieren publicado, las .re-
quisitorias remitidas a los mismos Con
fecha 4 de abril pasado llamando al pro-
cesado en el mismo Ignacio Ortiz Ceva-
Uos, en virtud de haber sido habido.

(G. C—2.269) (B.—6.736)

\u25a0 García Ruiz (José), alias «el Murcia»,
hijo de Miguel y de Matilde, natural de
Leganés, vecino de Fuencarral, de es-
tado casado, profesión albañil, de treinta
y cinco años, domiciliado últimamente en
el barrio de las Margaritas, núm. i,y ac-
tualmente en desconocido paradero, pro-
cesado por infracción de la ley de Caza,
en sumario núm. 66, de 1955, compare-
cerá en término de diez días anee el Juez
de instrucción de San Lorenzo del Es
corial a fin de ser reducido a prisión.

ralacios Gu rez (Mariano), natural

Zamarramala (Segovia), hijo de
Antonio y de Amelia, de cuarenta y
siete años en 1948, de estado casado,

de profesión molinero, y domiciliado úl-
timamente en la calle de San Marcos,
número 3, procesado en causa 186, de
1948, por hurto frustrado.

(G. C-2.313) (B.^6.767)
(B.—6.716)

JUZGADO NUMERO 21
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.Andrés Souto (Antonio), natural de

Layas (Orense) , de cuarenta y un años
en 1951, hijo de José y de Teresa, de
estado viudo, de profesión relojero, do-
miciliado últimamente en Bilbao, calle
de San Francisco, número 49, reloje-
ua, procesado en causa por apropiación
indebida, número 34, de 1949.

Comas Repes (Ángel), natural de
La Coruña, hijo de Juan y de María,
de veinticinco años en 1950, de estado
soltero, de profesión Inspector de Se-
guros, domiciliado últimamente en la
calle de Altamirano, número 21, proce-
sado en causa 305, de 1950, por hur-
tos; y .

Lujan García (Víctor), natural del
Puente de Vallecas (Madrid), hijo de
Julián y de María, de veintiséis años en
195 1, "dé estado soltero, de profesión
mecánico, y domiciliado últimamente en
la calle de' Don Ramón de la Cruz, 62,
procesado en causa por hurto y lesio-
nes, número 512, de 1951,

Comparecerán dentro del término de
diez días ante el J'uzgado de instruc-
ción número 13, de esta capital, Secre-
taría del señor Zubimendi, para ser re-
ducidos a prisión, decretada por la Su-
perioridad.

García García (Vicente), de sesenta y
ocho años, de estado casado, de profe-
sión carpintero, natural de Valencia, hi-
jo de José y de Vicenta, domiciliado últi-
mamente en Madrid, comparecerá en tér-
mino de diez días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 21, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. 1, a respon-
der a los cargos que le resultan en el su-
mario núm. 169, de 1948, que se instru-
ye contra el mismo sobre hurto, en el que
se ha decretado su prisión provisional, y
que manda llamarle por requisitorias co-
mo comprendido en el núm. i.° del ar-
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

(G. C —2.272) (B.—6.734) Por la presente se deja sin efecto la
requisitoria publicada en el Boletín-
Oficialde la provincia con fecha 24 de
marzo pasado, con el núm. G. C.-877,
llamando al procesado en sumario se-
guido en este Juzgado bajo el núme-
ro 218, del año 1952, por hurto, Pedro
Sierra Serrano, en virtud de haber sido
dejado sin efecto el auto de prisión dic-
tado contra el mismo por la Superiori-
dad, en indicado sumario.

(G. C.—2.086) (B.—6.572)

En virtud de hatier sido habido el pro-
cesado Hans Dietrich Patersen, e ingre-
sado en prisión, se cancela y deja sin
efecto la requisitoria que llamando al
mismo fué publicada en el Bolet'n Ofi-
cial de la provincia de fecha 29 de junio
de 1954, núm. 153.

San Lorenzo del Escorial, a n Ce ma
yo de iq-JS-

—El Juez de instrucción' (Fir
madolB

(G. O—2.271) (B.-6.735)

ALCALÁDE HENARES Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez
de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.

(B.—6.740)
Fernández Grande (Adelino), de trein-

ta y cinco años de edad, de estado solte-
ro, dé profesión forjador, hijo de Fran-
cisco y de Ludivina, natural de Maceda
(Orense), y vecino de Madrid, cuevas
cerámica, Elipa, sin número, procesado
en causa que se le instruye con el núme-
ro. 539, de 1954, por el supuesto delito
de hurto, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcd del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(G. C—2.445) (B-—6.954)

JUZGADO NUMERO 22
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de
la ley de Enjuiciamiento Criminal, al
procesado Francisco Abrodes Vidauro,
hijo de Francisco y de Mercedes, de
veintiséis años, natural y vecino de
Miño, partido de Puentedeume (La Co-
ruña), casado, barbero, el que se encon-
traba cumpliendo condena en el Desta-
camento Penal de Fuencarral, de donde
se evadió, para que en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al de la inserción de la presente requi-
sitoria en los «Boletines Oficiales» del
Estado v de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de ser re-
ducido a prisión, en virtud de sumario

que contra el mismo se tramita, bajo
el número 60, de 1955, por quebranta-
miento de condena.

Por la presente, el Juzgado de instruc-
ción núm. 22, de Madrid, deja sin efecto
las requisitorias que llamando al proce-
sado Marcelino Pereira Vázquez, de
veintiséis años, hijo de Tomás y Dolores,

natural de Lugo, se hubieran publicado
en los Boletines Oficiales del Estado y
de esta provincia, acordado en el suma-
rio seguido contra el mismo con el nú-
mero 68, de 1955, por estafa.

(B.-*.852)
{B.—6.881)

JUZGADO NUMERO 23

Pérez Balbuena (Francisco), natural
de Madrid, de veinticuatro años, hijo de
Antonio y de Margarita, y que habitó
en la calle de Murcia, número 6, pro-
cesado por hurto en causa número 27,

de 1954, comparecerá dentro del tér-
mino de diez días ante el Juzgado de
instrucción número 13, de esta capital,
con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

Pavón García (Francisco), de cuarenta

y dos años de edad, hijode Juan y de Pi-
lar, natural de Antequera (Málaga), de
estado casado, domiciliado últimamente
en la calle de Los Molinos, núm. 8, se-
gundo derecha, y cuyo paradero se des-
conoce, procesado en causa seguida por
el Juzgado de instrucción núm. 23, de
esta capital, con el núm. 82, del año

I955> Por el delito fe abandono de fami-
lia, comparecerá dentro del término de
diez días ante dicho Ju^gado^dobjeto
de ser reducido a prisiónB|

González Anastasio (Tomás), vecino
de Madrid, calle de la Ruda, 10, procesa-
do en causa que se le instruye con el
número 79, de 1945, por el supuesto de-
lito de robo, comparecerá ante el Juzga-
do de instrucción de Alcalá de Henares,
en el término de diez días, a fin de cons-
tituirse en prisión en la Cárcel del parti-
do y responder de los cargos que le resul-
ten. (G. C—2.045) (B.—6.506)

(B.—6.803) (G. C—2.316) (B.-6.771)
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

de instrucción del partido de Colme-
nar Viejo.Por la presente se dejan sin efecto las

requisitorias mandadas publicar llaman-
do al procesado en causa 368, de 1953»
Por hurto, Antonio Muñoz Romero, na-
tural de Bermez, Fuenteovejuna (Cór-
doba), hijo de Antonio e Isidora, de
Veinte 'años,- soltero, albañil, y domici-

(B.-6.897) Muñoz Muñoz (Pedro), alias «el Vivi-
lk>), fe veinte años de edad, de estado
soltero, de profesión tratante, hijo de

Juan Manuel y de Miguela, natural de
Pezuela de las Torres, y vecino de Ma-
drid, procesado en causa que se le instru-
ye con el núm. 359, de 1953, P«r el su-

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Por lá presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendido en
el número primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal, al pro-
cesado Rufino Carreras, cuyo segundo

En virtud de haber sido habido e in-
gresado en prisión el procesado Francis-
co Barrientos Arroyo, se cancela y deja

sin efecto la requisitoria que llamando al
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apellido se ignora, d<: veintitrés años,
soltero, carnicero, natural de Astorga
(León), ignorándose el nombre de los
padres, y el que, al parecer, tiene fami-
lia en Madrid, calle del Espíritu Santo,
número 4, para que en término de diez
díasv contados desde la inserción de la
presente requisitoria en los «Boletines
Oficiales» del Estado y en el de la pro-

• vincia, comparezca ante este Juzgado de
instrucción de Colmenar Viejo, con el
m de ser reducido a prisión, en vir-
tud de sumario que contra el mismo se
tramita por apropiación indebida, bajo
d, número 287, de 1954.

VALLADOLID se ignora,. sobre reclamación de dos mil
pesetas, y en los que como prueba pro-
puesta por la parte actora se ha acor-
dado citar, y por el presente se cita, al
demandado de referencia, a fin de que
el día seis del próximo mes, digo, del
actual mes de junio, y hora de las once
de su mañana, comparezca en primera
citación, y si no lo verifica, comparezca
el día ocho dd mes actual, a las once
de su mañana, en segunda citación, esta
última con el apercibimiento del artículo
quinientos ochenta y tres de la ley Pro-
cesal Civil, para prestar confesión en
juicio ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Velázquez,
número cincuenta y dos, piso tercero.

JUZGADO NUMERO 6
Rubio Pérez (Mariano), de treinta y

un años de edad, hijo de Fermín y -de
Petra, natural de Malpartida de Plasen-
cia (Cáceres), vecino que fué de Valla-
dolid, cuyo domicilio o paradero actual
se desconoce," si bien se tienen noti-
cias de que los padres del mismo tras-
ladaron su residencia a Madrid hace
unos diez años, comparecerá ante el
Juzgado de instrucción núm. 2, de Va-
lladolid, en el termino de diez días, en
sumario núm. 111, de 1943, sobre robo,
con el fin de notificarle el auto de pro-
cesamiento y prisión y recibirle decla-
ración indagatoria, bajo apercibimiento
de que transcurrido dicho término sin
verificarlo le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

En el expediente de juicio ver]
faltas seguido en Cste Juzgado müi
número 6, de Madrid, bajo el huir
de 1955, contra Juan Díaz Gome
estafa, se ha dictado con fecha 4
sentencia, cuyo encabezamiento y
dispositiva, literalmetne copiados
así:

Sentencia, —-Juzgado municipal j
ro 6.—Juez, señor don Pedro Ar^
ses Alonso. —

En la villa de Madf
día 14 del mes de abríL y año de ic
El señor Juez municipal núm. 6, 1
sado al margen, vistas las dáligj
de juicio verbal de faltas seguidas
partes : de la una, el Ministerio I
y -de otra, como denunciado, cuya
y demás circunstancias ya constan,
Díaz Gómez.

(G. C—1.994) (B.—6.461)

TORRELAGUNA
Don Fernando Bernáldez Alvarez, Juez

Y para que sirva de citación en for-
ma al demandado don Antonio Pinero
Blanco, domiciliado últimamente en la
calle Cuna, número treinta y cinco, de
Sevilla, y actualmente en ignorado pa-
radero, y para su inserción en el Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido el
presente, que firmo en Madrid, a prime-
ro de junio de mil novecientos cincuenta
y .cinco a

—El Secretario (Firmado). —
El

Juez- municipal (Firmado).

de instrucción de Torrelaguna y su Se hace constar que la presente re-
quisitoria se publica de conformidad a
lo determinado en el párrafo primero del
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
Criminal.

partido, en -prórroga de jurisdicción Fallo :Que debo condenar y co)
al denunciado Juan Díaz Gómez,
autor de una falta de estafa, a la
de treinta días de arresto menor,
deberá cumplir en la Prisión Pro\
de esta capital ; a que por vía de ii
nización abone a Dolores Puyuelo
tes .la cantidad de 419 pesetas y aV
de las costas del juicio, sirviendo
abono la prisión provisional sufrí
Notifíquese esta sentencia al c'enun
Juan Díaz Gómez, por medio de <
qe se publique en el Boletín Of
de esta provincia.—Así por esta mj
tencia, juzgando, lo pronuncio, mal
firmo.

—
-Pedro Aragoneses. (Rubra

Por la presente se cita, llama y em-
plaza a María Concepción Castro Pé-
rez, de veintisiete años, natural de Má-
laga, vecina de Buitrago, hija de Juan

ay de Ana María, para que comparezca
ante este juzgado en el plazo de diez
días, a contar de la publicación de la
presente en el último de los periódicos
oficiales, y reducida a prisión, a resul-
tas del sumario 5, de 1955, por aban-

dono de familia, por lo dispuesto en el
kúmero primero del artículo 835 de la
ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C.
—

2.266)

Sastre Mulet (Gabriel), hijo de Ga-
briel y de Teresa, natural de Alaro (Pal-
ma de Mallorca), de estado soltero, de
profesión intendente mercantil, de trein-
ta años de edad, domiciliado últirnamen-
te en Madrid, calle de Españoleto, nú-
mero 9, procesado en el sumario núme-
ro 588, rollo 10.455, fe 1947. sobre es-
tafa, comparecerá dentro del término de
diez días ante el Juzgado de instrucción
núm. 7, de Barcelona, sito en el Pala-
cio de Justicia, para constituirse en pri-

(A.—2.373)

Notificaciones de sentencia

(G. C.-2.378) B.—6.827) JUZGADO NUMERO 4
CALATAYUD En los autos de juicio verbal de faltas

que en este Juzgado' se han seguido ba-
jo el núm. 374 de orden, de 1954, por
daños a la 'Empresa Municipal de Trans-
portes, contra José Esplusas Salas, en
virtud de apelación interpuesta por el res-
ponsable subsidiario, ha recaído la si-
guiente

Publicación de la anterior sentera
La anterior sentencia fué leída y
cada en el mismo día de su fecha j
señor Juez municipal que la firma
fe.

—
Saturnino Luque. (Rubricado,

Da Costa Cerveira Soares de Alber-
garía (Antonio Luis José), cuyas de-
más circunstancias personales se igno-
san, únicamente se sabe que tuvo su
domicilio en Madrid, pasaje de la Al-
faambra, número 6, y cuyo actual para-
dero se ignora, procesado por estafa en
el sumario número 29, de 1955, compa-
recerá ante este Juzgado en el plazo de
diez días para notificarle el procesamien-
to, recibirle indagatoria y constituirse
en prisión, que le ha sido decretada en
dicho sumario.

sion

(B..-6.713 -
E. 14)

Y para que sirva de notificación 1
ma a Juan Díaz Gómez, que se é
tra en ignorado paradero, se exp
presente para su publicación en eñ
tín Oficial de esta provincia, ei
drid, a 14 de abril de 1955.

SORIA
Mateo Mateo (Ricardo), de cuarenta

y cuatro años de edad, natural de Cer-
vera del Río Alhama, provincia de Lo-
groño, hijo de José y de Araceli, veci-
no de Madrid, últimamente hospedado
en Donoso Cortés, núm. 39, primero le-
tra F, de profesión mecánico, y que se
dedica a la compra de maderas y pata-
tas, comparecerá ante el Juzgado de ins-
trucción de Soria, en el que está pro-
cesado en sumario 87, de 1953, sobre
infracción de la ley de Circulación, en
el término de diez días, a fin de ampliar
su declaración indagatoria y constituir-
se en prisión, decretada en dicha causa.

(B.—6.712
- E. 16)

Providencia.
—-Juez, señor Villanueva.

Juzgado municipal núm. 4.
—

Madrid, 14
de septiembre de 19S4.

—
Dada cuenta.

Se admite libremente y en ambos efectos
el recurso de apelación interpuesto con-
tra la sentencia dictada, y a tal efecto
elévense los autos originales, acompa-
ñados de atento oficio, al señor Juez de
instrucción núm. 4, previo emplazamien-
to de las partes por término de cinco
días para que comparezcan ante el mis-
mo a usar de su derecho.

—
Lo manda y

firma Su Señoría, de que doy fe.—Villa-
nueva.

—
• Ante rní, Arsenio Arechavala.

(Rubricados.)

(B.—6.

(G. C—2.354) (B.—6.842)

SAGUNTO

En el expediente de juicio ver]
faltas seguido en este Juzgado n
pal núm. 6, de Madrid, bajo eljl
ro 119, de 1955, contra Carmen'J
rriaga Inchausti, se ha dictado cotíl
de hoy sentencia, cuyo encabezado y
te dispositiva, literalmente copiado!

Valdeón Rojo (José), natural de Ma-
drid, de estado soltero, de cuarenta y
cuatro años de edad, hijo de Valentín y
de Martina, domiciliado últimamente en
Bonrepos, carretera de Barcelona, letra
af„ procesado en causa núm. 14, de 1949,
por el delito de hurtos, en causa seguida
ante este Juzgado, como comprendido

\u25a0en el número 1."del artículo 835 de la ley
de Enjuiciamiento Criminal, comparece-
rá en el término de diez días ante el ex-
presado Juzgado para constituirse en pri-
sión en las cárceles de esta ciudad y res-
ponder de los cargos que le resulten.

cen asi
Sentencia.

—Juzgado municipal n

ro 6.—Juez, señor don Pedro Arag
ses Alonso.

—-En la villa de Madrii
día 14 del mes de abril, y año de 19;
Elseñor Juez municipal núm. 6, exp
do al margen, vistas las diligencia"
juicio verbal de faltas, seguidas i
partes: de la una, el Ministerio Fisc
de otra, como denunciado, cuya e<
demás circunstancias ya constan,
men Luzurriaga Inchausti,

Y para que le sirva de notificación y
emplazamiento a José Esplusas Salas, do-
miciliado en Sánchez Bustillo, 7, a fin
de que en el término de cinco días com-
parezca ante el Juzgado de instrucción
número .4, sito en General Castaños, nú-
mero 1 (si viere convenirle), se expide la
presente en Madrid, a 9 de abril de 1955.

(G, O—1.778) (B.—6.222)

JL'ZGADO NUMERO 5

ARENAS DE SAN PEDRO
Don Juan de Dios Pulido de la Peña,

Juez comarcal sustituto de esta ciu-
dad de Arenas de San Pedro
Por la presente, que se libra en mé-

ritos del juicio de faltas núm. 101, de
1954, sobre lesiones, se cita y llama a
los penados Antonio Barrios Cortés, de
treinta y ocho años, casado, natural de
Quijorna, cuyo último domicilio, al pa-
recer, fué Madrid, pero cuyo paradero
se desconoce y que motivó su rebeldía
en el.juicio; y Martín Flores López, de
cincuenta y tres años, casado con An-
tonia- Iglesias, cuyo domicilio y paradero
se desconocen, motivo por el cual tam-
bién fué declarado rebelde en el juicid,
para que en término de diez días com-
parezcan en este Juzgado a constituir-
se en prisión para cumplir la pena de
apresto menor que les ha sido impuesta
por sentencia de 30 de marzo último.

GUA^^^^^
(B.—6.887)

Fallo:Que debo condenar y condí
la denunciada Carmen' Luzurriaga
chausti, como autora de una falta d
tafa, a la pena de treinta días de ar
menor, que deberá cumplir en la Pr
Provincial de esta capital; a que po
de indemnización abone a Dolores I
López la cantidad de 420 pesetas, j

pago de las costas del juicio, sirvi^
la de abono la prisión provisional
frida. Notifíquese esta sentencia

*

denunciada Carmen Luzurriaga, pon
dio de edicto que se publique en el]
lktín Oficial de esta provincia. —I

Jarque Alvarez (Luz), de cuarenta y
tees años de edad, hija de Andrés y
Celestina, casada con Federico Calero
López, de profesión artista, natural de
Zaragoza, con domicilio en Talavera de
la Reina, calle de San Jerónimo, núme-
ro 3, y últimamente, tle manera acciden-
tal, en Guadalajara, comparecerá ante
este Juzgado de instrucción de Guada-
lajara en término de diez días, a cons-
tituirse en prisión, que le ha sido de-
cretada en sumario número 40,

'
de

1955, sobre abandono de familia.

Don Pedro Herranz Martínez, Doctor en
Derecho y Secretario del Juzgado mu-
nicipal núm. 5, de los de esta capital
Doy fe: Que en el expediente de jui-

cio verbal de faltas núm. 689, de 1954,
seguido en este Juzgado contra Isidro
Sánchez Arias, por lesiones, se ha dicta-
do la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así :

Sentencia. —En Madrid, a 25 de marzo
de 1955.-

—
El Juzgado municipal núm, 5,

de esta capital, paseo del Prado, núme-
ro 30, constituido por don Francisco Fer-
nández Jardón Santa Eulalia, Juez muni-
cipal titular, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por lesiones cau-
sadas a Loris Maichner, contra Isidro
Sánchez Arias,

(G. C— 2.344) (B.—6.819) por esta mi sentencia, juzgando, lo
nuncio, mando y firmo.

—
-Pedro Arag

ses, (Rubricado.)
Publicación de la anterior sentene

La anterior sentencia fué leída y pul
da en el mismo día de su fecha por (

ñor Juez municipal que la firma.
—S¡

niño Luque. (Rubricado.)
Y para que sirva de notificaciói

forma a Carmen Luzurriaga Inchá
que se encuentra en ignorado paral
se expide la presente, para su pvü¡
ción en el Boletín Oficial de esta:
vincia, en Madrid, a 14 de abril de i

(B.—6.760 E. 23)

V1LLACARRILLO
Hozares Rodríguez (Pedro), hijo de

dor y líe Teresa, de cuarenta y ocho
años, casado, jornalero, natural de Vi-
llanueva dei Arzobispo y vecino de la
misma, procesado en sumario núm. 33,
de 1955, sobre abandono de familia, y
el cual estuvo' en el nics de junio de
K>54 segando cereales en La Riada (Al-
bacete) y hasta el 28 de julio trabajan-
do en el Patrimonio Forestal de El Par-
do y el 29 se le hizo la liquidación en
las oficinas en Madrid, domiciliado úl-
timamente en Villanueva del Arzobispo,
y cuyo actual paradero se ignora, com-
parecerá dentro del término de diez días
ante el Juzgado de instrucción de Villa-
carrillo (Jaén) para constituirse en pri-
sión y practicar ¡as demás diligencias
necesarias.

(G. C-r-2.2%8) (B.—6.739)

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 3 Fallo: Que debo condenar y condeno
a Isidro Sánchez Arias, como autor res-
ponsable de una falta contra las personas,
a la pena de 25 pesetas de multa, repren-
sión privada y al pago de las costas pro-
cesales, y se reserva el ejercicio de las
acciones civiles al perjudicado.

EDICTO

Don José Martines: Vázquez, Juez del
Juzgado municipal número tres, de
los de esta capital.
Hago saber: Que en dicho Juzgado,

y bajo el número noventa y ocho, de
mil novecientos cincuenta y cinco, se
siguen autos de proceso de cognición a
insfancia dd Procurador don Miguel
Argote Cremades, en nombre y repre-
sentación de la Sociedad Civil Particu-
lar denominada «Solenry», contra don
Antonio Pinero Blanco, mayor de edad,
domiciliado últimamente en Sevilla, calle
Cuna, número treinta y cinco, princi-
pal, y cuyo actual domscUio y paradero

Así por esta sentencia lo pronuncio,
mado y firmo..

—
Firmarlo: Francisco

Fernández Jardón Santa Eulalia. (Rubri-
cado.)

(B.—6.2:

Don Saturnino Luque Aldazábal, L|
ciado en Derecho y Secetario del]
gado municipal núm. 6, de Madri<
Doy fe: Que en el expediente de j(

verbal "de faltas que bajo el núm.]
de orden, de 1955, se sigue en este.
gado por hurto, contra Silverio Lj

Publicada en el día de su fecha, y para
que sirva de notificación a Loris Maich-
ner, cuyo domicilio se desconoce, se ex-
pide la presente en Madrid, a 26 de mar-
zo de 1955.

(G. C—2.014) (B.
—

6.494)
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ICastillo, se, ha dictado sentencia, cu-
lencabezado y parte dispositiva dicen :
lentenda.

—En la villa de Madrid, el
14 del mes de abril, y año de 1955.

—-
señor Juez municipal núm. 6, expre-

|0 al margen, vistas las diligencias del
;io verbal de faltas seguidas entre par-
: de la una, el Ministerio Fiscal, y
ntra, como denudado, cuya edad y de-
f circunstancias ya constan, Silverio
>ez Castillo,

pide la presente en Madrid, a 21 deabril de 1955,
pietario núm. 7, -de esta capital, habien-
do visto las presentes diligencias de jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes :de la una, el Ministerio Fiscal, en
representación de la acción pública, vVictono Iñigo Gómez, de setenta y tre'sanos, casado, maestro de obras, natural
de Berrocalejo (Cáceres), v vecino de Ma-drid, como denundante, v Vicente Fuen-
tes González, de veintinueve años, natu-ral de Madrid, profesión albañil, casado,
y francisco González Mistal, de veintiún
anos, soltero, natural de Madrid, profe-
sión jornalero, cuyo actual domicilio y
paradero se desconoce,,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a los denunciados Vicente Fuentes Gon-
zález y Francisco Fernández Mistal a lapena de quince días de arresto menor acada uno y al pago de las costas del jui-
cio por mitad ;notifíqueseles esta resolu-
ción por edictos, y tan pronto sea firme
anótese la sentencia dictada en el libro
de hurtos de este Juzgado, y remítase la
tarjeta de condena a! Registro' Central dePenados y testimonio de esta resolución
al Juzgado de^ naturaleza de los condena-
dos y al ilustrísimo señor Juez de instruc-
ción núm. 7, de esta capital, según tie-
ne ordenado, yapliqúese, por lo que a la
pena principal de arresto se refiere, elDecreto de indulto de 25 de juliode 1954.Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cia, manda y firma el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto. (Rubricado.)

Publicación.— Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor don LuísGutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estan-do celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de lo que dov fe.

—
JuliánVigal. (Rubricado.)

Y para que sirva de edicto de notifi-
ficación en forma a los denunciados y
condenadps Vicente Fuentes González y
Francisco Fernández Mistal, v sea in-
serta en el Boletín Oficial detesta pro-
vincia, se expide la presente en Madrid,
a 28 de abril de 1955.

cías constan, sobre lesiones, habiendosido parte el Ministerio Fiscal,
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado Jorge García- Arias a lapena de dos días de arresto menor y alpago de las costas del presente juicio.^.
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—Constancio Lerma.Y para que así conste y remitir alBoletín Oficial de la pro'vincia, a finde que sirva de notificación a las partes,se exp;de la presente en Madrid, a 20

de ígssM
'•945)B

s.a

(B.-6.386)
JUZGADO NUMERO 7

En las diligencias de juicio de faltas
seguidas en este Juzgado con el núme-ro 118, de 1955, por lesiones causadas a
Josefina Pérez, contra Jacinta Aguilar,
se ha dictado la sigdente

Sentencia.— En la villa de Madrid, a
21 de abril de 1955. —El señor don Luis
Cutiérrez de Ojesto, Juez municipal nú-
mero 7, de esta capital, habiendo visto
las presentes diligencias de juicio verbalde faltas seguidas entre partes: de la
una, el Ministerio Fiscal, en representa-
ción de la acción pública, y Josefina Pé-
rez Puerto, de cuarenta y nueve años,
soltera, natural de Jaca (Huesca), y ve-
cina de Madrid, como denunciante, y Ja-cinta Aguilar Puebla, cuyas demás cir-
cunstancias personales no aparecen en es-
te expediente, •

fallo: Que debo condenar y condeno
denunciado Silverio López del Casti-
como autor de una falta de hurto, a

nena de treinta días de arresto carce-
o, a que abone a Santiago Marcos la
tidad de 400 pesetas y al pago de las
tas del juicio. Abonándole el tiempo
!preventivamente estuvo en la Pri-
1.

—.Notifíquese esta sentencia a San-
ro Marcos Alcolea, por medio de edic-
que se libre para el Boletín.Oficial
|a provincia. —

Así por esta mi senteri-, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
,
—

Pedro Aragoneses. —
La anterior

tencia fué publicada en el día de su
ia.

(B.—6.426)

En el juicio verbal de faltas número
534, de 1954, ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositi-
va son del tenor siguiente:

Sentencia.— En Madrid, a 12 de abrilfe I9S5--^E1 señor don Constancio Ler-
ma Oquillas, Juez municipal núm. 9, de
los de esta capital, habiendo visto las
presentes diligencias de juicio de faltas,
seguidas en este Juzgado bajo el núme-
ro 534> de 1954, por denuncia de la Co-
misaría de Policía de La Latina, contra
Alejandra García Ruiz y Margarita Gon-
zález Echevarría, cuyas circunstancias-
constan, sobre lesiones, habiendo sido
parte el Ministerio Fiscal; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Alejandra García Ruiz
y Margarita González Echevarría a la
pena de tres días de arresto menor a
cada una y al pago de las costas del
presente juicio por partes iguales. —

Así
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Constancio Lerma.

Fallo:Que debo condenar y condeno a
la denunciada Jacinta Aguilar Puebla a
la pena de cuatro días de arresto menor
y al pago de las costas del juicio, y no-
tifíquesele esta resolución por edictos.

Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mandó y firmo.

—
Luis Gutiérrez de

Ojesto. (Rubricado.)
Publicación.-^Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal, pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estan-
do celebrando audiencia pública en el día
de su fecha, de lo que doy fe.

—
JuliánVigal. (Rubricado.)

Ipara remitir al Boletín Oficial de
arovincia, a fin de que sirva de notifi-
ión a Santiago Marcos Alcolea, se ex-
e la presente en Madrid, a 14 de abril
I955B

(B.-6.277)

En el expediente de juicio verbal de
as que sé sigue en este Juzgado bajo
íúm. 98, de 1955, por lesiones a Tri-

Ortega Galindo, se ha dictado sen-
bia, cuyo encabezado y parte dispositi-
dicen:

Y para que sirva de edicto de notifi-
cación en forma a la denunciada y con-
denada Jacinta Aguilar Puebla, por ig-
norarse su paradero, y sea inserta en el
Boletín Oficial de esta provincia, se
expide la presente en Madrid, a 21 de
abril de 1955.

Sentencia.
—

En Madrid, a 21 de abril
I955-

—-El señor don Pedro Aragone-
iAlonso, Juez municipal titular del nú-
io 6, de esta capital, habiendo visto el
senté juicio de faltas seguido por le-
nes, contra Teógenes Ortega Galin-

Y para que así conste y remitir al Bo-
LF.Tix Oficial de la provincia, a fin de
que sirva de notificación a la denunciada
Margarita González Echevarría, se ex-
pide la presente en Madrid, a 20 de abril
de 1955(B.-6.390) (G. C .—1.946) (B.-6.427)

lál!o: Que debo de absolver y absuel-
a¡ denunciado Teógenes Ortega Galin-
Ideclarando de oficio las costas cau-
las en este juicio,—Notifíquese esta
tencia a Trinidad Ortega Galindo por
lio de cédula que se expida por el
ente judicial,y a Teógenes Ortega Ga-
lo por medio de edicto que se libre pa-
el Boletín Oficialde la provincia. —

\u25a0

por esta mi sentencia, lo pronuncio,
ado y firmo.

—Pedro Aragoneses. La
erior sentencia fué publicada en el día

JUZGADO NUMERO 10En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 146, de 1955, por amenazas, con-
tra Daniel Sebastián Larios, se ha dicta-
do la siguiente

(B.-6.S46) En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por malos tra-
tos bajo el núm. 112, de 1955, contra
Concepción Fernández Villalvilla,ha re-
caído la sentencia que, copiada, dice:

JUZGADO NUMERO 8
En el juicio verbal de faltas núm. 639,

de r954. por daños, contra Emile Cíe-Sentencia.
—En la villa de Madrid, a

28 de abril de 1955.
—El señor don Luis

Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario n.° 7, de esta capital, habiendo
visto las presentes diligencias de juicio
verbal de faltas seguidas entre partes :
de la una, el Ministerio Fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y Ángel
Martínez Boillos, de veinticuatro años,
casado, operador cinematográfico, natu-
ral de Madrid, como denunciante, y Da-
niel Sebastián, de Larios, de treinta y seis
años, casado, papelero, natural de Ma-
drid, cuyo paradero se desconoce, de la
otra, como denunciado.

áient Gélineaud, se ha dictado* sentencia,
en la que 9» absuelve a Emile Clement
Gélineaud de la falta que se le imputa-
ba y se declaran de oficio las costas del

Sentencia.— En Madrid, a 18 de abril
de 1955.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y^

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Concepción Fernández Villalvilla,de-
clarando de oficio las costas.

juicio

|su fecha
Y para que sirva de cédula de noti-

ficación a Emite Clement Gélineaud se
expide la présente en Madrid, a 21 de
abril de 1955.

7 para que sirva de notificación a Teó-
les Ortega Galindo se expide la pre-
ite para su publicación en el Boletíh
icial de esta provincia, en Madrid, a

abril iq-'-'M

Y para que sirva de notificación a
Concepción Fernández Villalvillase ex-
pide el presente en Madrid, a 14 de abril
de 1955.

(*--*-273)

(B.-6.388) En el juicio verbal de faltas núm. 74,
de 1955, por lesiones, contra María Mé-
néndez Fernández, se ha dictado sen-
tencia, en la que se condena a María
Menendez Fernández a la pena de quin-
ce días de arresto menor y costas pro-
cesales, absolviendo de la falta que se
le imputaba a Ernesto Morales Porras.

(G. C
—

r-935) (B.—6.416

En el expediente de juicio verbal de
tas que bajo el núm. 70 de orden, de
55, se sigue en este Juzgado por turbar
orden público, contra Felipe Haro He-
i, se ha dictado sentencia, cuyo enca-
sado y parte dispositiva dicen lo si-
iente:

Rallo:Que debo condenar y condeno al
denunciado Daniel Sebastián de Larios a
la pena de 100 pesetas de multa y pago
de costas, y notifíquese esta resolución al
condenado por medio de edictos que se
insertarán en el Boletín Oficialde esta
provincia, y tan pronto sea firme esta re-
solución remítase testimonio de la mis-
ma al señor Juez de instrucción núm. 7,
de esta capital.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños bajo
el núm. 743, de 1954, contra Antonio
Candelas Madrid, ha recaído la senten-
cia que, copiada, dice:

Sentencia.
—En Madrid, a 17 de mar-

zo de 1955.
—

Vistos por el señor don
Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Y para que sirva de cédula de noti-
ficación a María Ménéndez Fernández
se expide la presente en Madrid, a 21

de abril de 1955.
Sentencia. —En la villa de Madrid, el
i21 del mes de abril, y año de 1955.
señor Juez municipal núm. 6, expre-

io al margen, vistas las diligencias de
do verbal de faltas seguidas entre par-
[:de la una, el Ministerio Fiscal, y de
\u25a0a, como denunciado, cuya edad y de-
is circunstancias ya constan, Felipe

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Antonio Candelas Madrid, declaran-
do de oficio las costas.

(B.
—

6.272)- Así, por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

—
.Luis Gutiérrez de

Ojesto. (Rubricado.)
Publicación.— Leída y publicada fué la

anterior sentencia por el señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-
pietario núm. 7, de esta capital, estando
celebrando audiencia pública en el día. de
su /echa, de lo que doy fe.

—
Julián Vi-

gal. (Rubricado.)
Y para que sirva de edicto de notifica-

ción en forma al denunciado y condena-
do Daniel Sebastián de Larios, mediante
a ignorarse su paradero, y sea inserto en
el Boletín Oficial de esta provincia, se
expide la presente en Madrid, a 28 de

de 1955H

En el juicio verbal de faltas número
420, de 1954, por hurto, contra Luis Se-
veriano García Torres, se ha dictado
sentencia, en la que se condena a Luis
Severiano García Torres, conocido por
Luis, a la pena de quince días de arres-
to menor y costas procesales.

Y para que sirva de notificación a Fi-
del Santiago Jiménez se expide la pre-
sente en Maddid, a 17 de marzo de 1955.

(G. C—1.799) (B.—6.237)
ro Heras,

Fallo: Que debo condenar y condeno
denunciado Felipe Haro Heras, como
tor de una falta de turbar el orden pu-
co, a la pena de 50 pesetas de multa,

le hará efectivas en papel de pagos al
tado, reprensión privada y al pago de
• costas del juicio. —* Notifíquese esta

Hencia al denunciado Felipe Haro He-
s por medio de edicto que se libre para
Boletín Oficialde la provincia. Con-
tando asimismo a dicho denunciado,

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado por daños bajo
el núm. 597. de 1954, contra Francisco
Ruiz Gutiérrez, ha recaído la sentenda
que, coniáda, dice:

Sentencia.— En Madrid, a 10 de mar-
zo de 1955.

—
Vistos por el señor don

Mariano Sanchís Jiménez de Rada, Juez
municipal de este Juzgado; y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
a Francisco Ruiz Gutiérrez, declarando
de oficio Jas costas.

Y para que sirva de céoula de noti-
ficación a Luis Severiano García Torres
se expide la presente en Madrid, a 21

de abril de 1955.
(B.—6.271)

JUZGADO NUMERO 9
En el juicio verbal de faltas número

557, de 1953, ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor siguiente:caso de insolvencia, a diez días de

[esto menor como responsabilidad per-
cal subsidiaria.

—
-Así por esta mi sen-

tía, juzgando, lo pronuncio, mando y
Tno.—Pedro Aragoneses.— La anterior
"tencia fué publicada en el día de su
Cha.

(B.—6.547)

Y para que sirva de notificarión a

John Bradiford se expide el presente en
Madrid, a 15 de abril de 1955.

En las diligencias de juicio verbal de
faltas seguidas en este Juzgado con el
número 63, de 1955, por hurto de tube-
ría,contra Vicente Fuentes González y
írancisco Fernández Mistal, se ha dicta-
do la siguiente

Sentencia.
—

En la vjlla de Madrid, a 28
de abril de 1955.—El señor don Luis
Gutiérrez de Ojesto, Juez municipal pro-

Sentencia.
—En Madrid, a 29 de mar-

zo de 1955-
—El señor don Constancio

Lerma Oquillas, Juez municipal núm. 9,
de los de esta capital, habiendo visto
las presentes diligencias de juiciode fal-
tas, seguidas en este Juzgado bajo el
número 557, de 1953, por denuncia de
Baltasar Barrios San Cristóbal, contra
Jorge Garcia Arias, cuyas circunstan-

(G. C—1.798) (B.—6.236I

JUZGADO NUMERO n

En el juicio de faltas núm. '156, del
año en curso, sobre estafa, contra Ra-
món Torre-Marín y Fernández, de die-

Y para su publicación en el Boletín
Ricial de la provincia, a fin de que sir-
1 de notificación a Felipe Haro Heras,
talmente en ignorado paradero, se ex-
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cinueve años, soltero, hijo de Ramón y
Constielo, natural de Madrid, que dijo
vivir en la calle de Diego de León, nú-
mero 35, cuyo paradero se ignora, se
ha dictado sentencia en 21 de abril de
1955, condenando al mismo a la pena
de treinta días de arresto menor y cos-
tas del juicio, disponiéndose la publica-
ción de la presente en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia para que le sirva
de notificación en forma.

declaración de oficio de las costas al mis-
mo correspondientes.

cia cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dicen así:

Monte, yecina de Madrid, hija de R-fael y de- Irene, cuyas demás circun'tancias y domicilio actual se ignorai
para que comparezca ante este Juzgadi
sito en la carrera de San Francisanúmero 8, el día 25 de junio del año aitual, en la Sala audiencia, al objeto casistir como denunciada al juicio de fa
tas número 73, de 1955, que se tramilsobre lesiones, hadéndola saber coi
curra asistida de los medios de prueb
de que intente valerse.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti (rubri-

Sentencia.
—En Madrid, a 15 de abril

fe J955-
—

El Juzgado municipal núme-
ro 15, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Juan
Alberti de Ja Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por María Carril
Amor contra Ramona Pérez Iglesias,

cado)
rada en el día- de su fecha

Y para que sirva de notificación al de-
nunciado Juan José Pérez García, domi-
ciliado en Madrid últimamente, se ex-
pide la presente en Madrid, a 15 de

de 1955H Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a la denunciada Ramona Pé-
rez Iglesias, declarándose las costas del
juicio de oficio.

Así por esta sentenda, lo pronuncio,
mando y firmo.

—-
Juan Alberti (rubri-

cado).
Publicada en el día de su fecha.

Madrid, a 21 de abril de 1955. (B.^5.334)
(G, C—2.007) (B.—6.490) (G. C— 2.426) (B-

—
6.910)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 322, de 1954, seguido en
este Juzgado contra Manuel Escobar
Martínez, por hurto, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.
—En Madrid, a 12 de no-

viembre de 1954.
—El Juzgado munici-

pal núm. 15, de esta capital, Ribera de
Curtidores, núm. 2, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Jiuez municipal
propietario, habiendo visto el presente
juicio de faltas seguido por hurto, con-
tra Manuel Escobar Martínez,

JUZGADO NUMERO 5En el juicio de faltas núm. 148; del
año en curso, sobre hurto, contra Ma-
nuel López López, de veintiocho años,
hijo de Francisco y Anunciación, natu-
dal de Avila, que dijo vivir en Cara-
banchel Bajo, calle de Manuel Lámela,
número 4, cuyo actual paradero se ig-
nora, se ha dictado sentencia en 21 de
abril de 1,955, condenándole a la pena
de treinta días de arresto menor y al
pago de las costas del juicio, disponién-
dose la publicación de la presente en el
Boletín Oficial de la provincia para
que le sirva de notificación en forma.

Madrid, a 21 de abril de 1955.
(G. C—2.006) (B.—6.488)

Jean Marie Cruciane, de treinta
nueve años, casado, Inspector Generade la Compañía Francesa «D'Eviaml
hijo de Dominique y Anne, natural é,
Oran, domiciliado últimamente en i
Hotel Inglés, de esta capital, y actúa
mente en- paradero desconocido, se
cita para que el día 24 de junio, y hoi
de las diez treinta, comparezca ante ¡
Juzgado municipal número 5, de esl
capital, sito en el paseo del Prado, ni
mero 30, a celebrar el juicio de falta
número 195, de 1955.

(G. C—2.401) (B.—6.889)

JUZGADO NUMERO 6

Y para que sirva de notificación a
María Carril Amor y Ramona Pérez
Iglesias, domiciliadas en Madrid, se ex-
pide la presente en Madrid, a 15 de
abril de 1955.

(-B.
—

2.210)

CITACIONES

Fallo:- Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Manuel Escobar
Martínez a la pena de treinta días de
arresto menor y al pago de las costas
todas del presente juicio.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respecitvos a tus ¡>er
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde ia fecha de la
publicación- del anuncio' en este perió-
dico oficial,con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Cnmtnal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Martna.

Garda Hierro Sánchez (Jiosé Antj
nio), hijo da Nicanor y de Isabel, dom
ciliado últimamente en la calle de Can
Has, número 19, comparecerá el día i
de junio, a ías once y media hora
ante el Juzgado municipal núm. 6, si
en la calle de Hermanos Alvarez Quiitero, número 3, segundo, a celebr
juicio de faltas 176, de 1955, por lesi
nes mutuas y malos tratos, seguido co
tra el mismo y otros.

En el juicio de faltas núm. 157, del
año en curso, sobre hurto, contra Luis
Barroso Rodríguez, de treinta y tres
años, soltero, taquimecanógrafo, hijo de
José "y Josefa, natural de Pinto, que dijo
vivir en la calle de Embajadores, nú-
mero 21 ó 22, cuyo paradero se ignora,
se ha dictado sentencia en 21 de abril
de 1955, condenando al mismo a la pena
de treinta días de arresto menor, indemi-
nización de 463 pesetas al perjudicado y
al pago de las costas del juicio, dispo-
niéndose la publicación de la presente
en el Boletín Oficial de esta provincia
para que le sirva de notificación en

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado rebelde, cuyo domicilio
es desconocido, Se expide la presente en
Madrid, a 31 de marzo de 1955.

(B.-6.338) JUZGADO NUMERO 3
Bartolomé Martínez Cano, de dieci-

siete años, soltero, hijo de Rafael y de
Catalina, cuyo último domicilio y para-
dero se ignoran, se le cita para que el
día 15 de junio, y hora de las once de
su mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 3, sito eñ la calle de
Velázquez, 52, a celebrar juicio de fal-
tas número 63, de 1955.

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 413, de 1954, seguido en
este Juzgado contra José Perrero, por
infracción Ordenanzas Ferrocarriles, se
ha dictado la sentencia cuyo encabeza-
miento y paite dispositiva dicen así:

Sentencia.
—

En Madrid, a 12 de no-
viembre de 1954.

—El Juzgado municipal
número 15, de esta capital, paseo del
Prado, núm. 30, constituido por don
Juan Alberti de la Torre, Jluez munici-
pal propietario, habiendo visto el pre-
sente juicio de faltas, seguido por in-
fracción Ordenanzas, contra José Pe-

(B.-6.885)

JUZGADO NUMERO 10

Juicio verbal de faltas número 750, dj
1955, por lesiones.

—
Max Braun Vegj

domiciliado últimamente en Naciones
número 4, comparecerá el día 23 de j|
nio, a las once y media horas, en la Sai
de audiencia de dicbo Juzgado, sito d
la calle de Hermanos Alvarez Quintedj
número 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencic
nado.

forma
Madrid, a 21 de abril de 1955.
(G. C-^2.004) (B.—^6.486) (G. C.—2.434) (B.—6.916)

JUZGADO NUMERO 15
En el expediente de juicio verbal de

faltas niim. 13, de ¿954, seguido en este
Juzgado contra Jaime Andre Talguer

Tayud, por lesiones, daños y desobedien-
cia, se ha dictado la sentencia cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Piedad García Rodríguez, de veinti-
ocho años, hija de Luis y Salvadora,
natural de Granada, y cuyo domicilio,y
paradero se ignoran, se la cita-para que
el día 15 de junio, y hora de las once
de su mañana, comparezca ante el Juz-
gado municipal número 3, sito en la
calle de Velázquez, 52, quinto, a cele-
brar juicio de faltas número 679, de
1954-

(G. C.-.2.453) (B.—6.956)
rrero,

Falló: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde José Perrero a la
pena de 50 pesetas de multa y al pago
de las costas 'todas del presente juicio.

Juicio verbal de faltas número 750, d
1954, por lesiones.

—
Isidra Taberner

Pastor, domiciliada últimamente en Ni
dones, número 4, comparecerá el día 2

de junio, a las once y media horas, e
la Sala de audiencia de dicho Juzgadc
sito en la calle de Hermanos Alvare
Quintero, número 3, piso primero, a fi
de celebrar el juicio de faltas an|
mencionadoB

Sentencia.
—

En Madrid, a 29 de octu-
bre de 1954.

—El Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, paseo del Pra-
do, núm. 30, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.-

—
Juan Alberti.

Publicada en el día de su fecha.
(G. C—2.433) .(B.-6.915)

pietario, habiendo visto el presente jui-
-cio de faltas, seguido por lesiones, da-
ños y desobediencia, contra Jaime Andre
Talguer Tayud,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado rebelde Jaime Andre Tal-
guer Tayud a la pena de cinco días de
arresto, 50 pesetas de indemnización y
al pago dé las costas todas del presen-
te juicio, y 50 pesetas de multa por su
rebeldía.

Y paca que sirva de notificación a di-
cho denunciado rebelde, cuyo domicilio
es desconocido, se expide la presente en
Madrid, a 31 de marzo de 1955.

(B,—6.339)

Matías (o Joaquín) Carrasco Oñate,
de veintiséis años, soltero, hijo de Joa-
quín y de iVianuela, cuyo último domi-
cilio se ignora, se le cita para que el
día 15 de junio, y hora de las once de
su mañana, comparezca ante el Juzgado
municipal número 3, sito en la calle de
Velázquez, 52, quinto, a celebrar juicio
de faltas número 671, de 1954.

(G. C-^2.454) (B.—2.957)

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 692, de 1954, seguido en
este Juzgado contra Antonio Jiménez
Barrios, por estafa, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 15 de abril
de 1955-

—
El Jluzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, paseo del Prado,
número 30, constituido por don Juan
Alberti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente jui-
cio de faltas, seguido por Manuel Ex-
pósito Tirado contra Antonio Jiménez

Juicio verbal de faltas número 282, d

I955i P°r amenazas.
—

Jerónimo Sáiz o
Celis, domiciliado últimamente en J
calle Arquitectura, número 68, comp^
reeerá el día 16 de junio, a las once j
media horas, en la Sala de audiencia 0

dicho Juzgado, sito en la calle de He]
manos Alvarez Quintero, número

'

piso primero, a fin de celebrar el juicj
de faltas antes mencionado.

(G. C—2.455) (B.-6.958)
CANILLAS

(G. C—2.431) (B.-6.913)

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

—
Juan Alberti.

María Pachón Hernández, mayor de
edad, soltera, sirvienta, y en ignorado
domicilio, se la cita para que el día 15
de junio, y hora de las once de su ma-
ñana, comparezca ante el Juzgado mu-
nicipal número 3, sito en la calle de Ve-
lázquez, 52, quinto, a celebrar juicio de
faltas número 153, de 1954.

Publicada en el día de su fecha
Y para que sirva de notificación a di-

cho denunciado, cuyo paradero se igno-
ra, se expide la presente en Madrid, a

31 de marzo de I955-H
(B.-6.328)

(G. C.—2.432) (B.—6.914). JUZGADO NUMERO 4

José Luis Rodríguez Cuevas, de treí:

ta v tres años, soltero, bailarín, hijo*
Leandro y de Catalina, natural de M

dríd, y cuyo último domicilio conocí!
lo tuvo en Canillas, Emilio Gastes
número 54, y en la actualidad se e

cuentra en ignorado paradero, debe

comparecer ante el Juzgado municip

de Canillas, sito en la calle de los Mj
terios, 47, a hacer efectivas las respo
sabilidades que. le fueron impuestas <

juicio de faltas número 276, de 19
seguido contra el mismo por apropiac
indebida, en el término de cinco di

a contar del siguiente al de la pubiii
ción de esta nota en el Boletín üfic?

de la provincia, o se le parará el \u25a0
juicio a que hubiere lugar en dere|

no lo verificase^

En el expediente de juicio verbal de
faltas núm. 19, de 1954, seguido en este
Juzgado contra Juan José _ Pérez García
y otro, por hurto, se ha dictado la sen-
tencia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.— En Madrid, a 15 de abril
de 1955.

—
El Juzgado municipal núme-

ro 15, de esta capital, paseo del Prado,

número -30, constituido por don Juan Al-
berti de la Torre, Juez municipal pro-
pietario, habiendo visto el presente juicio
de faltas, seguido por Raúl Mioño Hel-
guera contora Juan José Pérez- García y
otro,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Ginés Cano Pérez a la
pena de treinta días de arresto menor
y al pago de las costas a él correspon-
dientes, y absolviendo libremente al de-

nunciado Juan José Pérez García, con

Barrios,
Fallo: Que debo condenar y condeno

a! denunciado Antonio Jiménez Barrios
a la pena de diez días de arresto menor,
a que indemnice a Manuel Expósito Ti-
rado en la cantidad de 70 pesetas y al
pago de las cosas del juicio.

Así por esta sentencia, lo pronuncio,
mand^^finno^^Juai^AlbenW™bri-
cado ¡H

Por el presente se cita a Eliseo Gran-
da Pérez, de cuarenta' años, de estado
casado, natural de Torrejoncillo, hijo
de Pedro y de Brígida, cuyas demás
circunstancias y domicilio actual se ig-
noran, para que comparezca ante este
Juzgado, sito en la carrera de San
Francisco, número 8, el día 18 de junio
del año actual, en la Sala audiencia, al
objeto de asistir cómo denunciante al
juicio de faltas número 684, de 1955,
que se tramita sobre lesiones, hacién-
dole saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente valerse.

n el día de su fecha
Y para que sirva de notificación al

denunciado, cuyo paradero es descono-
cido, se expide la presente en Madrid,

a 15 de abril de 1955.
(B.—2.208)

(G. C— 2.402) (B.—6.888)
En el expediente de juicio verbal de

faltas númi. 681, de 1954, seguido en
este Juzgado contra Ramona Pérez Igle-
sias, por hurto, se ha dictado la senten-

(B.—6.645)
Por el presente se día a Carmen- Ma- f

yoral Paz, de veintidós años, de esta-
do casada, natural de Casarrubios del !

(G.C.—2.186)

Imp. Provincial.— Doctor Esquerdo,


